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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,

Cancillería,

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Gran 
Duquesa Augusta Matilde Guillermina , Princesa de 
Reuss-Schleiz-Hostritz, esposa de S. A. R. el Gran 
Drnpe de Mecklemburgo-Schwerin, S. M. la R e i n a  

nuestra Señora se ha dignado resolver que la corte 
vista de luto por espacio de 15 dias , los 10 primeros 
de riguroso y los restantes de alivio, debiendo prin
cipiar desde mañana.

MINISTERIODE LA GUERRA Y  D E  ULTRAMAR,

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: Vista la carta de V. E . , núm. 1328, 
de 6 de Julio últim o, en que da cuenta del expe
diente promovido por el Ayuntamiento de esa capi
tal pará construir por su cuenta un cementerio ge
neral en la misma , y pide se definan las atribuciones 
que á las Autoridades civil y eclesiástica correspon
dan en la construcción, reparación y entretenimien
to de los cementerios; la R e in a  (Q. D. G.), de confor
midad con lo manifestado por el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido resolver:

1 Que el cementerio en cuestión se lleve á efec
to por el Rdo. Obispo con los fondos que dice tener 
reunidos para ello, sin tocar á los públicos y sin gravá- 
iñén alguno del vecindario, todo sin perjuicio de que 
la Autoridad civil tenga la intervención que le cor
responde, así en la elección del local como en lo de
más que toque á la salubridad pública.

2.° Que la administración de los productos del 
cementerio corresponde á la Autoridad eclesiástica, 
sin perjuicio de las atribuciones de V. E. como Vice- 
Real Patrono en la fijación y revisión de tarifas, á fin 
de que estas sean siempre beneficiosas al vecindario, 
si los prodactos, como parece natural, fuesen supe
riores á la conservación de las fábricas y demás gastos.

Y 3.° Que para uniformar las disposiciones que 
deban regir en lo sucesivo en materia de construc
ción de cementerios, administración de sus fondos, y  
cuantos particulares puedan ser á ellos referentes, 
forme V. E. expediente en que oiga á las corpora
ciones y oficinas que crea conveniente, al M. Reve
rendo Arzobispo de Cuba y Rdo. Obispo de esa ciu - 
dad, y al Consejo de Administración, remitiéndole en 
seguida con su informe para la oportuna resolución.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Abril de 1862.

LEOPOLDO O’DONNELL*

Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 21 de Febrero último que no ocur
re novedad en aquellas is la s , y que su estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio.

M INISTRO DE M ARINA

Dirección del Personal.

Excmo. S r .: Impuesta la R e in a  (Q. D. G.) por la 
carta de Y. E ., núm. 928, de que el Teniente de navio 
D. José López y  Seoane de Pardo, ha sido libremente 
absuelto en Consejo de Guerra de Oficiales Gene
rales de los cargos que contra él formuló como Co
mandante del vapor Alava, estacionado en las costas 
de Italia, el Ministro Plenipotenciario de S. M. 
cerca del Rey de las Dos Sicilias, ha venido en pro
moverle al empleo de Capitán de fragata con la an
tigüedad de 3 de Mayo de 1861, en que le hubiera 
correspondido el ascenso á la expresada clase.

De Real órden lo digo á V. E. para su noticia, cir
culación y  efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1862.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán general del departamento de Marina de 
Cádiz.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

Abril 11. Concediendo, a su solicitud, licencia abso
luta para retirarse del servicio al segundo Médico del 
cuerpo militar de sanidad de la Armada D. José Martínez 
y Gordon.

Id. 12. Disponiendo que el Teniente de la tercera com
pañía del primer batallón de infantería de Marina D. Ri- 
cardo Panizo y Leite pase á la primera compañía del sex
to, siendo reemplazado en la que deja por el de igual 
clase D. Manuel Marin y González.

Id. 15. Disponiendo cese por cumplido en el destino 
de Comandante de la guarnición de la fragata Córtes el Te
jiente .de infantería de Marina D. Ricardo Pasrizo y Lei- 
jcs, reemplazándole en dicho mando el de igual clase Don 
francisco Morquecho y Montojo.

Id. id. Concediendo al Brigadier de la Armada D. Ni
colás de Manterola y Manterola embarcar en la fragata

Triunfo en su próximo viaje al Mediterráneo, con el ob
jeto de restablecer su salud.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Chiclana al 
Alférez de navio D. Federico Patero y Martínez.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Gijon al Te
niente de navio D. Wenceslao Alvargonzalez.

Id. id. Mandando que los segundos Médicos D. Rafaéi 
Gómez y Molinello, D. Francisco Buenrostro y Comen- 
c h e ^ .  Ramón Martínez y Suarez, D. Félix Echaux y 
Guinart y D. Francisco Gutiérrez y Alvarez embarquen 
de dotación respectivamente en las fragatas Triunfo, Nues
tra Señora del Cármen y Resolución, goleta Vencedora y 
urca Santacilia.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la fra
gata Triunfo el Capellán primero de la Armada D. Vi
cente Almendro y Nieto.

Id. 16. Idem otra del Licenciado en jurisprudencia y 
matriculado de mar del distrito de Hoya, en la provincia 
de Villagarcia, D. Manuel Martínez y Fernandez en soli
citud de que se le borre de la matrícula.

Id. id. Idem otra de Benito Carreras, de la lista de 
patrones de San Feliú de Guixols, solicitando que por 
i’allecimiento de su hijo Juan Nicolás sea dado de baja 
en el servicio su sustituto José Guri, que se hallaba ex
tinguiendo campaña por aquel.

Id. id. Concediendo autorización para navegar, por el 
término de cuatro años, en uno de los buques mayores 
de nuestra Armada, con el carácter y consideración de 
Oficial, al Alférez de navio de la marina del Perú D. Ma
riano de la Torre. ,

Id. id. Disponiendo vuelva á tomar posesión de la Ca
pitanía del puerto de Cartagena al Gapitan de fragata Don 
Juan Martínez Illescas.

Id. id. Desestimando instancia de José Sánchez Ber- 
gondo solicitando licencia temporal para retirarse del ser
vicio.

Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Puerto-Rico 
al de frag da D. Valentín de Castro y Montenegro.

Id. 19. Mandando se establezca en el puerto de Por- 
man una Capitanía de tercera clase.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Pronta , del apostadero de Algeci- 
ras, apresó en la madrugada del 12 del actual, sobre 
los arrecifes dé la Torre del Almirante, un bote con 
ocho bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y el Juez de primera instancia de Carlet, de los 
cuales resulta que José Esteve, Damasceno Visbai 
y Alejandro Gil, vecinos de Catadan, interpusieron 
en 3 de Agosto de 1861 ante el expresado Juez dos 
interdictos separadamente contra Isidro Juanes y 
Braulio Miguel, en queja de q ue, hallándose en pose
sión inmemorial de regar sus heredades con las aguas 
del brazal denominado del Regajo, habían sido de
tenidas las aguas del brazal en determinado dia por 
los referidos sujetos, quienes la aprovecharon en el 
riego de las tierras que cultivan, despojando á los 
querellantes: que admitidos y sustanciados los inter
dictos, y habiendo recaido en ambos auto restitu- 
torio en virtud de nueva queja contra Isidro Juanes, 
fué éste condenado en la multa de 1.000 rs. con 
apercibimiento para si nuevamente reincidiese: que 
entre tanto acudieron al Gobernador de la provincia 
con fecha 24 del mismo Agosto los expresados Brau
lio Miguel é Isidro Juanes con otros propietarios y ar
rendatarios de tierras de la partida llamada del Re
gajo que describen dividida por los términos de Ca- 
tadan y Alfarp, lamentando los resultados de los in- 
interdictos en el supuesto de que los dueños de los 
campos inferiores habian construido un dique que 
hacia rebalsar las aguas con perjuicio de los lleva
dores de campos superiores, y acudido al Juez de 
primera instancia alegando derechos posesorios que no 
existen por ser sus tierras de secano, y por no con
currir como los exponentes á la conservación, repara
ción y  monda del Regajo, y  concluian pidiendo que 
se requiriese de inhibición al Juez, y en vista de los 
autos se acordase que los dueños de tierras inferiores 
solo rieguen con las aguas sobrantes bajo determina
das reglas y condiciones: que el Gobernador pasó es
ta instancia á informe del Alcalde de Alfarp, quien  
hizo presente por una parte que Braulio Miguel y  
consortes solo riegan sus campos con las aguas de la 
acequia madre de aquel término, sufriendo las car
gas de cequiaje y demás , según previene el arfc. 22 
de las ordenanzas aprobadas por el Gobierno en 9 de 
Enero de 1841; y por otra que José Esteve y consor
tes solo riegan con las que discurren por el regajo, 
sean dimanadas de los sobrantes de la partida de 
Algamar ó de algunos manantiales que desaguan en 
el expresado regajo, utilizándolas desde inmemorial 
del modo que les conviene, manifestando además 
que, aunque las tierras de estos se llaman de secano 
en el padrón de riqueza, porque no utilizan las tan
das de la acequia madre como utilizan las del Rega
jo, se hallen clasificadas de huertas en todos los ami
llara mientos; y por último, que si los partidores for
mados para el riego de los campos de José Esteve y 
corsortes se hallan á una elevación extraordinaria, y 
por ellos se causa perjuicio á los exponentes, debie
ron estos haber reclamado cuando se formaron los 
partidores, y en la actualidad podrán aun acudir á 
la autoridad del Gobernador ó adonde correspon
diera : que en tal estado el Gobernador requirió de 
inhibición al Juez, sin citar el texto de la disposición 
en que se apoya para reclamar el negocio, sostenien
do que se trata de intereses de la comunidad de re
gantes del Regajo, y el Juez sustanció el artículo de 
competencia, y resistió el requerimiento, en consi
deración sustancialmente á que la cuestión se con
creta á determinar si unos sujetos particulares im
pidieron á otros el riego con los sobrantes ó derrames 
que constituyen el brazal del Regajo, sin que lo re

suelto en el interdicto afecte á disposición alguna ad
ministrativa , ni á reglamento de distribución de 
aguas entre los demás interesados en el riego indica
do, mediando las circunstancias de que el año de 
1848 se resolvió por el mismo Juzgado otro interdicto 
igual en caso idéntico en que la Administración no 
creyó deber mezclarse, y de que ai requerírsele de 
inhibición habian causado ya ejecutoria las sentencias 
de los interdictos: y que habiendo insistido el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
la presente competencia.

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847 que prohíbe á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) suscitar contienda de compe
tencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 6.° del mismo Real decreto, según 
el cual el Jefe político que comprendiere pertenecer- 
le el conocimiento de un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial , lo requerirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asistan, y siempre el 
texto de la disposición en que se apoya para recla
mar el negocio:

Considerando, que si bien con arreglo á lo que 
se ha declarado ya en muchos casos análogos, y con
tra lo que sostiene el Juez de primera instancia de 
Carlet, sus proveídos en los interdictos no han podi
do producir la ejecutoria de que habla el art. 3.° c i
tado del Real decreto de 4 de Junio de 1847, adole
ce de un vicio sustancial esta competencia que im
pide su decisión miéntras que no se subsane, cual es 
no haber citado el Gobernador de la provincia de 
Valencia, en su requerimiento de inhibición, el texto  
de la disposición en que se apoya para reclamar el 
negocio, contraviniendo á lo terminantemente preve
nido en el art. 6.° del mismo Real decreto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ  DE POSADA H ER R ER A .

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M IN ISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.

12 Abril de 1862. Al Director general.—Resolviendo 
se expida nuevo Real despacho de empleo de Capitán á 
D. Fernando García Piñéiro.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
Teniente D. Salvador Aguilar y Gilbaja.

Al mismo.—Id. próroga al segundo Comandante Don 
Vicente Crespo y Caballero.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Jerónimo Torres y 
Mola.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Joaquín Pocarull y 
Aguado.

Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Ossorno y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Sánchez Hostal.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Emeterio Mijares y 

García.
Al mismo.—Id. Real licencia ai Teniente Coronel Don 

Dionisio Mazorra y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al primer Comandante D. José Rodrí

guez y Trelles.
Al mismo.—Id. al id. D. Melchor de la Macorra y Ta- 

boada.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Juan Ruiz 

y Gómez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquín de Grassot y 

Fuster.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Sancho Lalana.
Al mismo.—Id. al id. D. Fulgencio Campos y Miguel. 
Al mismo.—Id. al id. D. Prudencio Agastuy y Ur- 

rutia.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Blanco y Sordo.
Al mismo.—Id. al id.D. José Abella y Puigcerver.
Al mismo.—Id. al id. D. Eugenio Ochoa y Moreno.
Al mismo.—Id. para venir á esta corte al segundo 

Comandante D. Mariano Ramírez.
Al Capitán general de Andalucía.— Nombrando para 

auxiliar del depósito de transeúntes de Sevilla al Capi
tán D. José Calle y Hernández.

Al Director general de Infantería.=Negando el pase al 
cuerpo de Estado Mayor de Plazas al Capitán D. Manuel 
Rodríguez Alegre.

Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Luis López y 
Lezo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando la vuelta al 

primer regimiento del Capitán D. Francisco Osma y Ra
mírez.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Teniente de 

la sexta compañía del sétimo tercio á D. José Lorente y 
Ortigosa, Subteniente de la compañía-de Guardias jó
venes.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo pre

mio de constancia ai sargento primero Manuel Miilan.
Al mismo—Concediendo retiro al Corcnel D. Matías 

Letamendi y González.
Al de Castilla la Nueva.—Id. licencia al Subteniente 

D. Luis López Ballesteros.
Al de Andalucía.—Id. vuelta al servieio al Teniente 

D. Rafaéi López y Paez.
Al Director general de Administración militar.—Idem 

permuta de destinos á los Oficiales del cuerpo D. Pedro 
Bestard y D. José Alverola.

Artillería.
14 id. Al Director general. — Concediendo dos meses 

de licencia para Lóndres ai Teniente Coronel D. Joaquín 
Espinosa.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Aprobando la traslación 

de comandancia del Subteniente D. Joaquín Villena y Roy 
en permuta con el de igual clase D. Francisco Bernabeu 
y González.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de las provincias Vasconga

das.—Nombrando para la plaza de Auditor de Guerra de

aquella Capitanía general á D. José Ramón Sánchez del 
Aguila.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Negando 

abono de haberes al Capitán D. Francisco Minguez Trigo.
Al mismo.— Concediendo retiro al soldado inutilizado 

en campaña Lesmes González Juárez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. jubi

lación al Subinspector de primera clase de Sanidad mili 
tar D. Antonio Codorniu y Nieto.

Artillería.
15 id. Al Capitán general de Filipinas. — Mandando 

regresar á España al Capitán D. José Herrera.
Al mismo.— Id. id. id. D. Luis Eytier.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo permiso 

paia presentarse á exámen de ingreso en la Academia 
del cuerpo al Subteniente de infantería D. José Francisco 
de Arcaya.

Al mismo.— Concediendo dos meses de licencia al apa
rejador de carpintería D. Francisco de la Vega y Nido.

Al mismo.— Concediendo permiso para presentarse á 
exámen de ingreso en la Academia del Cuerpo al Subte
niente de infantería agregado al primer regimiento D. An
tonio Perez Lasso de la Vega.

Al mismo.—Aprobando que pase destinado de Ayu
dante Profesor de la Academia del cuerpo el Teniente Don 
Bernardo Portuondo y Bai celó.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Resolviendo que el Co

mandante D. Alejandro Segundo y Urquijo pase á contb 
nuar sus servicios á la Capitanía general de las islas Ba
leares.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo el premio 

de constancia de 30 rs. á Ignacio Betolaza Lagolaza , ca
rabinero de la Comandancia de Bilbao.

Al mismo — Id. el de 20 rs. á Manuel Varela Villa, 
cabo primero de la de Pontevedra.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo al empleo 

de primer Comandante de infantería del cuerpo al que 
lo es segundo D. Agustín López de Coca.

Al mismo.—Aprobando la permuta en sus respectivos 
destinos de los Subtenientes D. Miguel García y García y 
D. Manuel Camacho y Ponce de León.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce

diendo la de San Hermenegildo á D. Antonio López y 
Remedios.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien

do abono de sueldos atrasados al Teniente retirado D. José 
Jácome del Campo.

Ai mismo.—Id. rehabilitación de la pensión de 30 rs. 
mensuales al soldado licenciado Antonio Zamora y Mén
dez.

Al de Burgos.—Id. id. de retiro al id. id. Fulgencio 
Domínguez y Perez.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo que

de sin efecto el pasfe á la Península del segundo Comandan
te D. Mariano Fortun.

Al Director general de Infantería.— Concediendo re 
lief ai Subteniente D. Mateo Borrás.

Carabineros.
16 id. Al Inspector general. — Concediendo cruz de 

María Isabel Luisa á Juan Lleysa y Hevia y Pedro Adso- 
ber Pons.

Sanidad militar.
Id. id. Ai Director general.—Declarando primer Ayu

dante médico efectivo al que lo es supernumerario Don 
Juan Corazza.

Al mismo.—Trasladando al escuadrón de remonta de 
artillería al segundo Ayudante médico D. Juan Gutiérrez 
y Serrantes.

Al mismo.—Concediendo dispensa de edad para in - 
gresar en el cuerpo de Sanidad militar á D. Jerónimo 
Romero y Diaz.

Al mismo.—Id. Real licencia al segundo Ayudante 
médico D. Celestino Oliva y Casanova.

Al mismo.—Id. id. al primer Ayudante médico D. José 
Noriega y Gómez.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Volar y Pujol.
Al mismo.—Id. al id. D. Cárlos Dú y Herrero.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo permiso para venir á la Península al Capellán 
D. José de Losada.

Al mismo.—Destinando al segundo batallón del primer 
regimiento de Ingenieros al Capellán D. Eusebio Rodrí
guez y Trenis.

Al mismo.—Id. á la escuela de tiro del Pardo al Cape
llán D. Aquilino Lunan y Sánchez.

Infantería.
17 id. Al Director general.—Resolviendo que el Te

niente D. Antonio Henares y Tasso pase en clase de su 
pernumerario al regimiento de Valencia.

Al mismo.—Id. id. el Subteniente D. Adolfo Manrique 
de Lara y Barberí al batallón de Barbastro.

Al mismo.—Id. á la compañía de obreros de Ingenie
ros el Subteniente D. Domingo Castañeira y Camaño.

Al mismo.—Concediendo próroga al Capitán D. Ma
nuel de Posada y García del Duque.

Al mismo.—Id. al id. D. Martin Michelena y Cha- 
roalde.

Al mismo.—Id. Real licencia ai id. D. Calixto de Tor
res y Zurita.

Al mismo.—Id. al id. D. Luis Ferrer y Torelló.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Valdés y Seoane.
Al mismo.—Id. al id. D. José Amigo y Coronado.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Casimiro Beguer y 

Martínez.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia por enfermo al Coronel de artillería D. Francisco 
Novella.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Domingo 
Diaz del Castillo.

Al mismo.—Id. al id. D. Ramón de Ossa.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Basca- 

rizo.
Al mismo.—Id. al id. D. Nicanor Moreno.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Rafaéi Halcón.

Montepío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Eulalia Tabuenca y Lago.

Al mismo.—Id. á Doña Catalina Picoy y Pujadas.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Moronte 

y Salomón.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Loren 

za Jiménez y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Doña María Barot y Gorrechategui.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Contre- 

ras y Mares.

Al mismo.—Id. á Doña Antonia Méndez y¿PáiVá.v
Al mismo.—Id. á Dona Antbniá'Arácil y Papi;
Al mismo.—LL ¿ Doña Mam..deJo& JDíalcam.Madad 

y Molina.
Al mismo—Id. á Doña Francisca Sanz y Abad.
Al mismo.—Id. á Doña Genara Balza y Berganza.
Al mísmo^-Id. á Doña Ezequiela Oribe y Gómez.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al primer Co

mal dante D. Juan Manelía y Jiménez,
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Garrido y Gil.
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Alonso F er

mín Salguero y Gómez.
Al mismo.—Id. a D. Jacinto Pascual y Calvo, Celador 

de tercera clase de fortificación. ts'
A i mismo.—Id. al Teniente General D. Feli pe Ri yero 

y Lemoyne. /
Al Capitán general de Castilla la llueva.—Id. á Dpña 

Felipa Sofía Dic-kiuson y Milbury uní año de l(ceqcia 
para pasar á la Habana y Estados-Unicos. \ \ - •

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Abril de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas y en la Sala primera de ta Real Audiencia 
de esta corte por D. Miguel Hermosilla con D. Gregorio 
Diaz Reguero sobre tercería de dominio:

Resultando que D. Luis Hermosifia, poseedor de la 
vinculación fundada por Doña Teresa Mudarra, á 1$ ¿jue 
pertenece una casa sita en la plazuela de Santa Maríá de 
esta corte y otros bienes por valor todos de 1.291,26$ rea
les 16 cénts^. de los que corresponden á aquella í.026,913 
reales, solicitó en 1.* de Julio de 1853 que con citación y 
audiencia del curador ad litem de su hijo menor D. Miguel, 
inmediato sucesor en la vinculación, se le admitiese in
formación acerca de la utilidad y necesidad de tomar á 
préstamo 25.000 duros sobre la referida casa con objeto 
de satisfacer á sus acredores y levantar el concurso ne
cesario en que se habian declarado sus bienes :

Resultando que conformes los síndicos del concurso 
con esta pretensión, y mándadose que la información 
se entendiese á justificar que los 25.000 duros cabían en 
la mitad de los bienes de que podía disponer el poseedor, 
se recibió no obstante también sobre el extremo solicita
do por este, y que prévia conformidad y aprobación del 
Regidor Síndico del Ayuntamiento y del curador ad litem, 
por providencia de 15 de Setiembre de 1853 se autorizó 
á D. Luis Hermosilla para contratar el referido préstamo, 
otorgándose la correspondiente escritura con asistencia del 
curador:

Resultando que en su virtud por la que se otorgó ea 
17 de Noviembre de dicho año reconoció D. Luis Hermo
silla recibir en aquel acto deD. Gregorio Diaz Reguero la 
cantidad de 500.000 rs., que se obligó á devolverle en el 
término de seis años , abonándole por semestres venci
dos el interés de un 6 por 100 anual, é hipotecando á la 
seguridad de su pago la citada casa afecta á diversas res
ponsabilidades que habian de ser extinguidas con el im
porte del préstamo; y que presente á esta escritura el 
curador ad litem del menor, se conformó con ella, ofre
ciendo no reclamarla en tiempo alguno :

Resultando que fallecido D. Luis Hermosilla , y reconoci
do por su viuda y testamentario un crédito á favor del 
Reguero de 71.480 rs. 29 mrs. por réditos del préstamo é 
intereses que habian devengado desde el vencimiento de 
los semestres hasta el año de 1856, á instancia del aeree - 
dor se despachó ejecución por la citada cantidad, y que 
dictada en 11 de Mayo de 1857 sentencia de remate que 
fué consentida , se procedió á la venta de la casa que 
se tasó en 1.011.245 rs. con deducción de cargas:

Resultando que en este estado el curador del menor 
D. Miguel Hermosilla entabló demanda de tercería de do
minio, fundándola en que, siendo inmediato sucesor en la 
vinculación, le correspondía la mitad de la casa como de 
todos los demás bienes, y que estando estos sin dividir, 
no había podido hipotecarse válidamente, ni la hipoteca 
podia perjudicar los deréchos del próximo sucesor, soli
citando en su virtud que se suspendiesen los procedi
mientos de apremio hasta que se terminase y aprobase 
la partición de aquellos bienes:

Resultando que D. Gregorio Diaz Reguero impugnó la 
demanda, fundado en que habiéndose llenado con exceso 
las formalidades prescritas por la ley de 28 de Junio de 
1821 para la enajenación de bienes vinculados y las es
tablecidas por las leyes generales del reino , cuando se 
trata de bienes de menores, no tenia acción el demandan
te para reclamar contra una hipoteca constituida con ei 
consentimiento de su curador ad litem y del Síndico del 
Ayuntamiento, y desvirtuar un contrato celebrado bajo 
la fe de la autoridad judicial:

Resultando q u e , practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia ei Juez de primera instancia, que confir
mó en 4 de Junio de 1860 la Sala primera de la Audien
cia de esta corte , estimando la tercería, y por consi
guiente que solo la mitad de la casa ya citada se conside
raba hipotecada para responder de los 25.000 duros pres
tados por Reguero y sus consecuencias:

Resultando que por este se interpuso recurso de casa
ción citando como infringidas la ley del contrato, que era 
la suprema á que debían sujetarse las partes; las de 11 
de Octubre de 1820 y 28 de Junio de 1821 en sus artícu
los 1.° y 2 . \ l a  primera, tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima Re
copilación , y las 41, 13 , tít. 5.° y 20, tít. 11 de la Parti
da 5.*

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo
de Velasco:

Considerando que si bien los poseedores de las vincu
laciones suprimidas por la ley de 11 de Octubre de 1820, 
pueden disponer libremente, según el art. 2.°, de la m i
tad de los bienes en que aquellas hubieren consistido, es
tán, sin embargo, obligados á reservar para después de su 
muerte la otra mitad integra ai sucesor inmediato:

Considerando que por los artículos 1? y 2.° de la de 
28 de Junio de 1821 se establecen las formalidades que 
deben observarse para que el poseedor actual pueda ena
jenar, sin prévia tasación de todos los bienes, hasta la 
mitad de que tiene facultad de disponer:

Considerando que sin embargo de que, por auto de 15 
de Setiembre de 1853, se autorizó á D. Luis Hermosilla 
para contratar el préstamo de 25.000 duros sobre la casa 
de la plazuela de Santa María, mandándose otorgar la 
correspondiente escritura con asistencia del curador ad 
litem de D. Miguel Hermosilla, esto no podia entenderse 
si no en el sentido en que se habian dictado las providen
cias anteriores, por las que se previno que la informa
ción ofrecida por el primero se recibiese con el objeto tan 
solo de justificar que dicho préstamo cabia en la mitad 
de los bienes de que podia disponer el poseedor:

Considerando que, por consiguiente, el gravámen que 
se permitía imponer sobre dicha finca no debía ni podia 
recaer más que en la parle que en ella correspondiese al 
D. Luis, y de ningún modo afectar á la que habia de que
dar reservada al inmediato sucesor , pues aun cuando 
pudiera prescindirse de la naturaleza del derecho mera
mente eventual que á esta le daba la ley, no se habia 
pedido ni ménos concedido la autorización judicial que 
para obligar los bienes del menor necesitaba el curador, 
no debiendo tener otro objeto su concurrencia al acto de 
otorgarse la escritura que el de que constase el consenti
miento que para la validez de la obligación habia de pres
tar el menor como inmediato sucesor de la vinculaéion:

Considerando que esto mismo se deduce también dei 
contesto de la escritura, en la cuai no aparece que el cu
rador se obligase ni contrajese responsabilidad alguna ya 
en concepto de deudor principal, ya en el de fiador, y que 
en ningún caso podría por las razones expuestas teacr



valor ni eficacia dicho documento en cuanto por él que
dasen perjudicados los intereses del menor:

Considerando, por tanto, que la sentencia, declaran
do haber lugar á la tercería de dominio propuesta por Don 
Miguel Hennosilla, inmediato sucesor de la vinculación á 
que pertenecía la casa de que se tra ta , no ha contrariado 
lo estipulado en el contrato, cuyo cumplimiento dispone 
en la parte eficaz y valedera, y que por consiguiente no 
ha podido infringir la ley 4.*, tít. 4.d, libro 4 0 de la Noví
sima Recopilación, que ordena que en cualquier manera 
que parezca que uno se quiso obligar á otro quede obli
gado:

Considerando que tampoco han sido infringidos los 
artículos que se citan de las leyes de 41 de Octubre de 4 820 
y 28 de Junio de 4 824, aun cuando tuvieran exacta apli
cación al caso presente;

Y considerando, por último, que no le son de modo 
alguno aplicables las leyes 4 4 y 4 3, tít. 5.° de la Partida 5.a, 
que tratan de qué cosas puede ser fecha la vendida, y cómo 
puede orne vender el derecho que espera aver en los bienes 
de otrif ni la 20, tít. 4 4 de la misma Partida, que estable
ce de qué cosas se puede facer .el prometimiento, porque el

demandante no ha tratado de vender ó enajenar, ni ha 
hecho promisión alguna ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. G re
gorio Diaz Reguero, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad depositada , que se distribuirá 
con arreglo á la ley, devolviéndose los autos á la Au
diencia de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.«=Ramon López Vazquez.=Sebastian 
González Nandin.=Antero de Echarri.=Gabriel Geruelo 
de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 42 de Abril de 4 862.*= Juan de Dios Rubio.

D irección  gen era l de C ontabilidad de la  H acienda pública .

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DS 4857.

elación de las liquidaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general del Capital que ha re 
sultado á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ven tas de sus bienes ejecutadas hasta  

jd  % de Octubre de 4858 , cuyos ex trac to s se remiten á la de la Deuda pública para  que exp id a  á su  
favor inscripciones in trasferib les con renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de 
la ley de 4.° de A b ril de 4858.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta

de órden. de que proceden.
i

6 establecimientos acreedores.
que les corresponde 

en inscripciones. anual de estas.

7.4 n Avila.......................

PROPIOS.

Ayuntamiento de Avila........................... 430.442,90 12.913,28
7.143 Huesca......................... Idem de Barasona..................................... 3.035,27 91,05
7.444 Madrid.......... Idem de Villaviciosa de Odón............... 14.837,17 445,14
7.145 Idem............................ Idem de Olmeda de la Cebolla............. 34.875,45 4 046,26
7.146 Idem............................ Idem de Villamanrique de Tajo............ 7.151,70 214,55
7.147 Idem ........................... Idem de Brea............................................ 28.776,32 863,28
7.14* Idem............................. . Idem de Perales de Tajuña.................... 60.862,75 1.825,88
7.149 Málaga......................... Idem de Málaga....................................... 4.482.750,27 134.482,50
7.150 Idem............................. Idem de Antequera......................... 1.385,30 41,55
7.151 Teruel......................... Idem de Yisiedo....................................... 44.440,07 4.333,20
7.1521 Idem ............................ Idem de Castil de Cabra......................... 89.782,27 2.693,46

7.453 Madrid.........................

BENEFICENCIA.

. Hospital titulado de Vallejo, en Morata 10.308,45 309,25

7.154 Idem....................
de Tajuña.............................................

. Idem de Car te en Ceuta......................... 78.957,90 2.368,73

7.455 M a d rid ... . .................

INSTRUCCION PÚBLICA.

. Seminario conciliar de León................. 116.290,95 3.488,72
7.456

7.457

7.458

7.459

Idem........... ...........

Idem ............................

Idem............................

Madrid............ ............

. Colegio de Infantes de Alcalá de He
nares......................................................

. Escuelas pias de San Antonio Abad
en Madrid..............................................

. Escuela de instrucción pública de 
Chinchón..............................................

PRIMER SEMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

. Ayuntamiento de Humanes....................

46.615,97 

29.362,42 

7.023,12

4.844,42

4.398,47

880,87

210,69

55,32
7,460 Idem ............................ . Idem de Torrejon de la Calzada.......... 15.4 49,05 453,57

7.464 Gerona........... ............

BENEFICENCIA.

Hospicio de Gerona................................. 11.921,97 357,65
7.462 Idem............................ . Hospital de Idem ..................................... 82.095,80 2,462,87

7.463 Madrid.........................

INSTRUCCION PÚBLICA.
•

. Escuela de instrucción primaria de

7.164 Madrid.........................

Algete.....................................................

TERCER TRIMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

. Ayuntamiento de Fuencarral...............

432,47

54.358,67

.12,97

1.630,76
7.165 Sevilla......................... . Idem de La Cam pana.......................... 28.000,32 840

7.166 Huelva.........................

INSTRUCGION PÚBLICA.

. Instituto de Huelva.................................. 585,20 17,55

7.467 Madrid.........................

CUARTO TRIMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

. Ayuntamiento de Lozoya....................... 16.662,57 499,87
7.168 Idem............................. . Idem de Majadahonda............................. 3.298,35 98,95
7.169 Idem............................ . Idem de Redueña................................... 744,15 22,23
7.170 Idem............................. . Idem de Moraleja de Enmedio............. 15.658,47 469,75
7.171 Idem.................. . Idem de Navas del Rey......................... 48.973,87 4.469,21

7.172 M adrid.. .......... ........

INSTRUCCION PÚBLICA.

. Escuela de Pedrezuela........................... 5.044,35 154,33

7.473 Avila...........................

PRIMER TRIMESTRE DE 4859.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Sanchidrian................ 15.683,35 470,50
7.474 Idem........................... Idem de Orbita.......................................... 3.239,90 97,49

7.475 Lérida.....................

BENEFICENCIA.

. Hospital de Pons..................................... 20.325,07 609,75
7.176 Idem............................ . Idem de Cervera...................................... 4.836,70 55,4 0
7.177 Idem............................ . Idem de Seo de Urgel............................. 22.716,20 681,48

7.178

7.479

Madrid.........................

Idem..........................

INSTRUCCION PÚBLICA.

,. Pscuela de instrucción primaria de Pe
drezuela...............................................

., Colegio-Seminario de Colmenar Viejo.
2.429,07
3.364,45

72,87
100,93

7.180 Toledo........................ , , Instrucción pública de Nava de Rico- *

7.184 Avila. ..........................

malillo..................................................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

. .  Ayuntamiento de Arévalo.....................

503,10

282.829,47

15,09

8.484,88

7.182 Lérida..........................

BENEFICENCIA.

. Hospital de Cervera................................. 2.428,92 72,86
7.183 Id em ........................... . Idem de Trem p........................... ............ 42 i,65 12,73
7.184 Idem............................. Idem de San Lorenzo de Moruns........ 39^,22 14,76
7.185

7.486

Idem............................

Lérida.........................

Pia unión de presbíteros del hospital 
de Solsona............................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

. Marmesoria de Bresco en Asentin........

11.619,77

3.054,80

348,59

94,64

7.487 Lérida......................

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

BENEFICENCIA.

,. Casa de Misericordia de Cervera........ 48.944,60 1.468,33

7.488

7.489

M a d r id . . . . , . , ...........

Alava...........................

INSTRUCCION PÚBLICA.

, Memoria de D. Diego del Pozo, educa
ción de Colmenar Viejo.....................

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

Avuntamiento de Oñate.......... ..............

803,47

24,07

24,10

72
¡7.190> Idem............................ . Idem de Orio............................................ 4.178,47 35 34
‘7.194 Idem............................ Idem de Fuenterrabía............................ 2.207,57 66,22
7.492 Lérida......................... . Idem de Algaire.......................... ............ 4.514,82 435,44
7.493 Madrid........................ . Idem de Navas del R ey......................... 3.202,87 96,08

7.494 Lérida.........................

BENEFICENCIA.

. Hospital de Albi....................................... 4.069,65 32,08
7.495 Madrid......................... . Idem de San Andrés de Valdemoro... 4.437,90 43,13
7.196

7.497

7.198

Idem.............................

Idem.......................... ..

Idem............................

. Idem extinguido de Peregrinos de San 
Lorenzo y Nuestra Señora de la Guia. 

. Obra pia de Beneficencia de Colmenar
Viejo......................................................

. Memoria de id. en id..............................

8.646,47

1.808,62
724,60

259,39

54,25
24,73

7.199 Idem............................ , Idem de AMerete en Getafe.................. 506,02 15,18

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

PROPIOS.

f.200
7.204

Madrid.....................
Idem................

. . .  Ayuntamiento de San Agustin............

. . .  Idem de Colmenar de Arroyo................

BENEFICENCIA.

121.746,70
996,02

3.652,40
29,88

7.202 Lérida..................... . . .  Hospital de Ager......................................

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1860.

BENEFICENCIA.

319,97 9,59

7.203 Lérida..................... . . .  Hospital de Solsona.............................

INSTRUCCION PÚBLICA.

1.583,87 47,51

7.204 Lérida..................... . . .  Magisterio de Ay tona........................

TERCER TRIMESTRE DE 4 860.

INSTRUCCION PÚBLICA.

6.579,17 197,37

7.205 Lérida..................... . . .  Magisterio de Llimiana...................

CUARTO TRIMESTRE DE 1860.

PROPIOS.

2.603,02 78,09

7.206 Málaga..................... . . .  Ayuntamiento de Antequera.................

BENEFICENCIA.

17.835,95 535,07

7.207 Lérida...... .............. . . .  Hospital de Lérida...................................

PRIMER TRIMESTRE DE 4861.

PROPIOS.

2.296,47 68,89

7.208
7.209

Lérida.....................
Canarias............... .

. . .  Ayuntamiento de Menarques................
, . . .  Idem de Mazo...........................................

BENEFICENCIA.

36,65
545,40

4,09
46,35

7.210
7.211

Lérida..........
Canarias................

, . . .  Junta de Beneficencia de Lérida..........
, . ,  , Hospital de Santa Cruz de la Palma.. . .

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4864.

PROPIOS.

3.668,20
4.748,10

410,04
442,44

7.142
7.413

Lérida....................
Idem......................

. . . .  Ayuntamiento de Fulleda........ ..............
. , Idem de la Rápita de Balaguer..............

BENEFICENCIA.

345,12
2.648,57

10,35
79,45

7.24 4 Lérida.................... , . . .  Hospital de Tremp...................................

TERCER TRIMESTRE DE 4864 .

BENEFICENCIA.

4.384,45 44,53

7.245 Málaga...... ............
%

Hospital de San Juan de Dios de Ante- 
quera.....................................................

CUARTO TRIMESTRE DE 1861.

BENEFICENCIA.

12.045,67 364,37

7.216 Alava..................... Hospital de Labastida.............................. 730,52 21,94

Madrid 31 de Marzo de 1862.==Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general 

de Gonsnmos , Gasas de Moneda y  Minas.
El dia 23 del actual, á la una y media de la tarde, tendrá 

lugar en esta Dirección general y simultáneamente ante 
los Gobernadores de Sevilla, Málaga , Barcelona, Oviedo y 
Bi.bao la subasta para la adquisición de 30 000 quintales 
de hierro necesarios en las minas de Riotinto, con suje
ción á lo estipulado en el pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de 4 5 de Marzo último.

Lo que se recuerda por medio de este anuncio para no
ticia de las personas que deseen interesarse en el remate.

Madrid 49 de Abril de 4 862.=El Director general, Jósé 
Gener.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, eil la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA,

94633 D. Antonio Castro.
94634 D. Manuel Centeno.
94635 D. Francisco Calvete.

DIÓCESIS DE GERONA.

94 636 D. José Casanovas.
94637 D. Miguel Carrera.
94638 D. Juan Colomer.
91639 D. Jaime Casals.
91640 D. Narciso Coll.
94 644 D. Salvio Cabruja.
94 642 D. Antonio Carreras.
94643 D. Juan Corominas.

DIÓCESIS DE JACA.

91644 D. Ramón Cardesa.
94 645 D. Manuel Gil.
94 646 D. Felipe Horcada.
91647 D, Pedro Jáuregui.
94 648 D. Antonio Laito.
91649 D. Vicente Melero.
91650 D. Martin Montanos.
94651 D. Martin Zamora.

DIÓCESIS DE LEON.

94652 D. Cosme Antón.
94653 D. José Alvarez.
94654 D. Agustín Diez.
94 655 D. Vicente Fernandez.
94 656 D. Marcelino Flecha.
91657 D. Baltasar González.
94 658 D. Manuel González Villarroél.
91659 D. Joaquín Gutiérrez.
91660 D. Gregorio García.
91661 D. José Gómez de la Torre.
94 662 D. Francisco García.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

94663 D. Estéban López.
Madrid 14 de Marzo de 1862.= El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.# B.°=E1 Director general, Pre
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autor izada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la 
Dirección.general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitidoá virtud délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia
mente han de obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

94664 D. José María Aguayo.
91665 Doña María Concepción Barreiro.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

91666 D. Rafaél Carballeda.
91667 Doña María del Rosario Cosío y Ojeda.
94668 D. Agustin Caño y Caño.
91669 D. Francisco Escandon.
91670 D. Pedro Fernandez de Torres.
94 674 D. José Guevara.
91672 D. Manuel Hidalgo.
94 673 D. José María Hombre.
94 674 D. Félix Izquierdo.
94 675 D. Francisco Isla.
94 676 D. Ricardo Lecrer.
91677 D. Lorenzo Manó.
91678 D. Diego Moreno.
91679 D. Alonso Morales González.
94680 D. José Felipe Ortiz.
91684 D. Juan Ortega.
91682 D. Feliciano Antonio Puyade.
91683 D. Félix Piñero.
94684 D. Bernardo Sicon.
94 685 D. José Antonio Rodríguez.
91686 D. Nicolás Romero.
91687 D. Santiago Rodríguez.
91688 D. José María Suarez.
94 689 D. Juan Lezate.
91690 D. José María Terry.
91691 D. Ignacio Triay.
94692 Doña María Teresa de Vicente.
91693 D. Estéban de Zizes.
Madrid 42 de Marzo de 4862. =  El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.# B .°=;i Director general, Pre
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en ios dias no feriados, á recoger* 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li-' Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE GERONA.

91694 D. Domingo Coma.
91695 D. Miguel Cois.
91696 D. Estéban Carreras.
91697 D. Antonio Caritg.
94698 D. Ramón Crusat.
94 699 D. Benito Costá.
91700 D. Miguel Cullell.
91704 D. Martin Roig.
94702 D. Juan Sala.
91703 D. Benito Santoló.

DIÓCESIS DE JACA.

91704 D. León Ara.
91705 D. Manuel Clemente.
91706 D. Mariano Echevarría.
91707 D. Pedro Ezpetillo.
94708 D. Ramón Gil.
91709 D. Manuel Montañez.

DIÓCESIS DE LEON.

91710 D. Mateo Bayon.
9471 4 D. Pedro de los Casares.
94742 D. Ignacio Crespo.
94713 D. Gregorio Diaz.
94744 D. José Fernandez Castaños.
94745 D. Pedro González.
94716 El mismo.
91717 D. Angel González.

DIÓCESIS DE LUGO.

91748 D. José Arias Saavedra.
94719 D. José Choren y Vázquez.
94720 D. Antonio de Castro Quiroga.
94721 D. Bartolomé Diaz.
94722 D. Pedro González Rivera.
91723 D. Ramón Piñeiro.
Madrid 12 de Marzo de 4 862.=El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.° B.#= E l Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de

Febrero de*1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti- 
v a s  oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qui dacio

nes. _________  -

PROVINCIA DE ALICANTE.

91724 D. Francisco Par reño.
91725 D. Domingo Pascual.
94726 D. Bautista Perez.
91727 D. Paulino Quiles.
91728 D. Miguel Vidal.

PROVINCIA DE LA CORUÑA,

91729 D. Juan Fernandez.
94730 D. Francisco García Espineira.
94734 D. Juan Antouio Lenza.
94732 D. Estanislao Mosquera.
91733 D. Miguel Angel Romero.
91734 Doña Juana Vid.

DIÓCESIS DE LOGROÑO.

91735 Doña Pascuala Aranzana.
94736 Doña Margarita Brabo.
91737 Doña Magdalena Clavijo.
91738 Doña Teresa Echevarría.
94739 D o ñ a  Bernarda Escalona. .
94740 DoñaNorberta Echelecu.
94741 Doña María del Rosario Gil.
91742 Doña Josefa Gil.
94743 Doña Casilda Herrera.
94744 Doña Juana Lumbier.
91745 Doña Dorotea Rodríguez.
94746 Doña Manuela Ruiz.
94747 Doña Concepción Ramírez.
91748 Doña María Inés de Tejada.

PROVINCIA DE VALENCIA.

94749 D. Lorenzo Calpena.
94750 D. José Chova.
91751 D. Manuel Claramunt.
94752 D. Indalecio González del Valle.
91753 D. Pascual Rosell.
Madrid 42 de Marzo de 4 862.=El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.*=El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Contaduría Central de la  H acienda p ú b lic a .‘

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas, que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la men ualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do deUNegociado de Clases pasivas, en los dias anterio
res del en que se abra el pago , con objeto de que no su
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de 
la tarde en los dias no feriados, la correspondiente certi
ficación de existencia, autorizada por el Párroco y el 
V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas V huérfanos , así como el punto de la fe
ligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin se 
les facilitan oportunamente.

Madrid 49 de Abril de 1862.=José O’Donnell.
— 1

Gobierno de la  p rovincia  de Cáceres.
Sección de Fomento.— Caminos vecinales.

Debiendo proveerse en virtud de lo acordado por la 
Excma. Diputación provincial, con aprobación del Go
bierno de S. M., dos plazas de Directores facultativos des^ 
tinados al estudio de los "caminos vecinales de la provin
cia, no comprendidos en el plan general de carreteras 
aprobado por Real decreto de 7 de Setiembre de 4860, 
dotadas con el sueldo de 7.000 rs. anuales cada u n a , he 
acordado se abra concurso por el término de un m es, á 
contar desde la fecha del presente anuncio, para que den
tro de él presenten los aspirantes las exposiciones docu
mentadas en este Gobierno de provincia.

Para aspirar á dichas plazas se necesita que ios inte
resados reúnan las circunstancias siguientes:

4.a Pertenecer á la clase de Arquitectos, Directores 
de caminos vecinales ó Ayudantes de Obras públicas.

2 / Ser español y tener cumplidos 25 años de edad. 
3.a Ser de buena conducta moral y política, y no ha

ber sido nunca encausado crim inalm ente, ni expulsado 
de las dependencias públicas por faltas en el ejercicio de 
los empleos ó comisiones que haya desempeñado.

Para el caso de que no haya aspirantes de las clases 
citadas en la condición 1.a, se admiten también solicitu
des de los Maestros de obras y Agrimensores que cuen
ten con títulos legítimos, pero á condición de que las 
plazas indicadas solo las obtendrán cuando hubiesen sido 
aprobados en el eximen que deberán sufrir con arreglo 
á los artículos 2.° y 3.° del reglamento de 7 de Setiembre 
de 1848 sobre las materias que se determinan en el a r
tículo 4.* del Real decreto de la misma fecha, y no las 
hubieran cursado para el ejercicio de su profesión.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que llegue á noticia de las personas á quienes pueda in
teresar su conocimiento.

Cáceres 12 de Abril de 1862.=El Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 2156

Gobierno de la  provincia  de Zaragoza.
Hallándose vacante una de las plazas de Arquitectos 

de distrito de esta provincia/creadas por la Excma. Dipu
tación de la misma, y dotada con 10.000 rs. anuales,los 
aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes con sus 
títulos académicos ó copias de ellos convenientemente au
torizadas á la Secretaría de este Gobierno de provincia du
rante un mes , contado desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 26 de Marzo de 4862.=El Gobernador, Pedro 
de Navascués. 1666

A lcald ía-C orregim ien to de Cáceres.
Hallándose vacante una de las plazas de Médico titu 

lar de esta capital, el ilustre Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado se publique la vacante de la misma 
por término de 30 dias, á contar desde el en que aparez
ca este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, á fin de que los aspirantes puedan pre
sentar en dicho plazo sus respectivas solicitudes debida
mente documentadas; advirtiendo que su dotación con
siste en 4.400 rs. pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y que el agraciado , además de la 
asistencia gratuita á las familias pobres que el Ayunta
miento le designe , tendrá el deber de practicar los reco
nocimientos de quintas y demás operaciones que de su 
facultad se le encomienden.

Cáceres 41 de Marzo de 4 862.=Francisto Belmonte.
____________  4 492

A yuntam iento con stitu cion a l 
de M ontederram o.

Esta corporación municipal, en sesión del dia 46 de 
Febrero último, acordó publicar la creación de una plaza 
de Médico-cirujano para la asistencia de 280 familias po
bres con que aproximadamente cuenta todo el distrito en 
las 4 3 parroquias de que se compone, dotada con 3.300 
reales anuales pagados del fondo municipal por trimes
tres vencidos.

El que se crea con derecho á ella puede dirigir sus 
solicitudes á la Secretaria de Ayuntamiento por término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, y bajo las condiciones acorda
das para el servicio de la indieada plaza, que estará de 
manifiesto en dicha Secretaría.

Montederramo 8 de Marzo de 4 862 .= El T. primero, 
José Perez.= Por su mandado, Ignacio Gómez Román, 
Secretario. 4463

A yuntam iento constitucional de V illam eá.
Esta corporación municipal, en cumplimiento de la 

circular del Sr. Gobernador civil de la provincia, número 
485, inserta en el Boletin oficial núm. 451, acordó en 
sesión del dia 4.° de Enero del corriente año, bajo las 
condiciones estipuladas en dicho Boletin y las creadas por 
la corporación, cuyo pliego estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, anunciar la vacante de la 
plaza de Médico-cirujano para la asistencia de los enfer
mos de este distrito por el término de 30 dias, que se 
contarán desde su inserción en la Gaceta de Madrid, Y 
dotada dicha plaza con 4.000 rs. pagados de fondos muni
cipales por trimestres vencidos.



Por tanto los asp iran tes á dicha plafca bajo dichas 
raodiciooes pueden dirig ir sus solicitudes docum entadas 
al Sr. A lcalde-Presidente, p resen tándo las den tro  del r e 
ferido térm ino en  la Secretaría del A yuntam iento.

Villameá 8 de Marzo de 1 8 6 $ .« E l A lcalde-Presidente, 
Salvador García.==P. A, D. G ., José María G onzález, S e
cretario. 4 462

Ayuntamiento constitucional de Verín.
Acordado p or este A yuntam iento, y  aprobado por el 

gr# G obernador civil de la p rov inc ia , la creación de dos 
plazas, una de Médico con la dotación anual de 3.000 
reales» y o tra  de C irujano con la de 2 .000, para la asis
tencia de 500 fam ilias pobres que aproxim adam ente 
cuenta el distrito  m u n ic ip a l, se ha dispuesto p u 
blicar las vacan tes por té rm in o  de 30 d ía s , empezados á 
contar desde la inserción de este anuncio en  la Gaceta de  
Madrid, d u ra n te  los qu e  podrán los asp iran tes p resen ta r 
sus solicitudes en la Secretaría de la corporación , donde 
están de manifiesto las condiciones de este servicio.

Verin 31 de Enero de 1862 .=E l A lcalde-Presidente, 
Agustín M azc^eñas C o rcu era .= P o r acuerdo del A yunta
miento , Ramón Sánchez Moreno , Secretario. 1471

Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Lage.

Con aprobación  del Sr. G obernador de la provincia 
se crea un a  plaza de M édico-cirujano para la asistencia 
de los vecinos de este distrito , dotada con 5.000 reales anuales.

Los asp iran tes q ue re ú n a n  las cualidades precisas 
para obtenerla p resen ta ran  sus solicitudes docum enta
das en la Secretaria de este A y un tam ien to , en la cual es
taran de m anifiesto las condiciones bajo las que se ha 
de serv ir dicha plaza den tro  del té rm in o  de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Lage 8 de Marzo de 4 8 6 2 .-E I  A lcalde, Ramón de S anz.= h l Secretario , Javier A rcau. 1475

Ayuntamiento constitucional de Sandianes.
Este A y un tam ien to , en sesión de 22 de Diciembre ú l 

timo , acordó la creación de dos plazas de Médico y C iru
jano, con la dotación anual de 2.000 rs. al prim ero y 1 .000 
al segundo, siendo el núm ero  de fam ilias pobres del d is 
trito 125, por té rm in o  de dos años , y  con la obligación 
de asistir tam bién á las fam ilias pudien tes que les l la 
men, cuyo núm ero es el de 390, m ediante la re tr ib u c ió n  
de 6 rs. al Médico y 4 al C irujano por visita, cuyo acuer
do m ereció la aprobación del Sr. G obernador civil de la 
p ro v in c ia , y se anuncia  al púb lico  para  que los a sp iran 
tes presen ten  sus solicitudes en la Secretaría de A y un ta
miento d en tro  de 30 d ias , contados desde la inserción de 
este an uncio  en la Gaceta de M adrid, en terándose al p ro
pio tiem po de las condiciones estipuladas.

Sandianes 4 de Marzo de 1862 .=E . A. P . , José C abre
ra y Cabrera.<=Camilo R odríguez, Secretario . 1472

Ayuntamiento constitucional de Esgos.
Esta corporación m unicipal en sesión de 8 del cor

riente, acordó la creación de una plaza de M é d ic o -c iru - . 
jano para la asistencia de 306 familias pobres del d is tr i
to, con la dotación anua* de 4.000 rs., consignados en el 
presupuesto m unicipal, y  adem ás 4 rs. por v is ita r á las 
familias pudientes ó concierto  p articu lar en tre  el facu lta
tivo y las m ism as, con la precisa condición de q u e  el 
que haya de o b tenerla , ha de fijar su  residencia m aterial 
en la cabeza de A yuntam iento, y con estricta sujeción á 
lo contenido en la circu lar del Sr. G obernador, publicada 
en el Boletín oficial del m artes 17 de D iciem bre últim o num. 131.

Los profesores que reú n an  las cualidades necesarias 
para ob tenerla  pueden presen tar sus solicitudes docu
m entadas en la Secretaría de A yuntam iento  den tro  del 
term ino de 30 dias, á co n ta r desde la inserción del p re sente en la Gaceta de Madrid

Esgos 10 de Marzo de 1862 .=E . A ., Pedro R odri- 
guez.=P . A. D. A., Joaquín  A lvarez , Secretario  in te rin o .

______________   1513
Aynntamiento constitucional de Teijeira.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia, y lo acordado por este cuerpo m unicipal, se an u n 
cia la creación de una plaza de M éd ico -c iru jano , p a ra  
a asistencia g ra tu ita  de 134 fam ilias pobres, con la do

tación anual de 3.000 rs. satisfechos del fondo m unicipal por trim estres vencidos.
El facultativo q ue sea adm itido para dicha plaza q u e 

da con la obligación de asistir igualm ente á las familias 
pudientes por quienes sea llamado, recib iendo  solam ente 
5 rs. de re trib u c ió n  por cada visita q ue p ra c tiq u e , tanto  
en la capita del d istrito , como en los pueblos de q u e  se 
com pone. El nu m ero  de las fam ilias pud ien tes es de 326.

r a ra  la adm isión de solicitudes, docum entadas leea l-  
m ente, se señala el térm ino de 30 dias, que em pezarán  á 
tra sc u rr ir  desde la inserción de este en la Gaceta de Ma- 
a n a , bajo las condiciones acordadas para el servicio de 
la indicada p laza, que es ta rán  de m anifiesto en la Secretaria de esta corporación.

Teijeira 11 de Marzo de 1 8 6 t= J o s ó  M anuel P e re z .=  
r .  José V alcarcel, S ecretad o  in te rino . 1538

Ayuntamiento constitucional de Cózar.
No habiéndose presenlado asp iran tes á la plaza de 

M edico-ctrm ano.de este p ueb lo , que se an u n c ió  en el 
Boletín de la p rov incia, n úm . 163, de 30 de Diciembre úl- 
limo el A yuntam iento  la publica de nuevo para q u e  los 
que deseen obtenerla d irijan  sus solicitudes á la Secre
taria del m unicipio en el té rm ino  de un  m e s , á con tar 
aesde el día en que este anuncio  aparezca in se rto  en la 
baceta de Madrid y en el Boletín de la provincia 

La plaza que se anuncia está dotada en el p resupuesto  
íum cipal con 4.500 rs. anuales para la asistencia de po-

r f l f V  '? ° f -  PubI,®0S e,n <Iue necesite la concurrencia de facu lta tivo ; adem ás percib irá e s te la s  igualas que contrate con los vecinos pudientes.
Esta población consta de 329 vecinos, según el últim o

despartido3111161110 ’ Y S° ha“a ¿ d°S legUaS de la cabeza 
Cózar^ 6  de Marzo de ) 8 6 1 = J u a n  Antonio Fernandez 

ia n e z .= P o r  acuerdo del A yuntam iento , José María Perez.
158 i

Ayuntamiento constitucional de Carballeda 
de Valocorzas.

De órden su p erio r del Sr. G obernador civil de esta 
provincia se crea en este d istrito  una plaza de M édico- 
ciru jano  con la dotación an u a l de 4.000 rs., pagados por 
as'istfr nnr , m unicipales, con la obligación de
m  ir  «M ñ - ’ y  Sln P,eri uici0 de au m en ta r ó d is m i-n n h L  num ero  según las c ircunstancias, 300 fam ilias
la S e w e L rífd e°A  C'°,neS- qUe S? hallan  de enólh l f  , de A yuntam iento: los sujetos que asp iren  á
m in o d e in  Hra ”  !a, raif ma sus solicitudes en  el té r m ino de 30 d ía s , a contar desde la inserción del presente ¿nuncio en la Gaceta de Madrid.

Carballeda 18 de Marzo de 1862^=M anuel López.
______________ 1605

Ayuntamiento constitucional de Baltar.
T P ° rac,ion m unicipal en sesión de esta fecha acordó publicar la creación de una plaza de M édico-ci- 

rujano para la asistencia de 200 fam ilias pobres que r e 
sultaron ser acreedoras á tan especial gracia en  las
con QP5nn0q0laS (le, que se com pone este d is tr ito , dotada con 3.300 rs anuales. Por tanto los Profesores que r e -  

nan las cualidades necesarias para optar á ella p re sen 
t a n  sus solicitudes docum entadas en la form a p re v e -  
maa en la Secretaría de este A yuntam iento  den tro  del 
erm ino *<e 30 días, contados desde el en que se in se rte  

este an u n c io  en la Gaceta de M adrid , en cuyo  local se ha
daran  de m anifiesto las condiciones bajo las que se ha serv ir dicha plaza.

B altar 16 de Marzo de 186‘2 .= E . A. P., A gustín D ia z .=  
A. D. A ., M anuel Vázquez, Secretario . 4 606

Ayuntamiento constitucional de Fuentelespino 
de Moya.

Se halla vacan te la plaza de C irujano titu lar de este  
Pueblo, dotada con 400 rs. vn. pagados de fondos m u n ic i- 
cipales por la asistencia de las familias pobres y casos 
ue oficio del A yuntam iento , y adem ás con unas 4 00 fa
negas de trigo tr a n q u illó n , que p róx im am ente p o d rán  
Producir el igualatorio de 143 vecinos no pobres de que 
consta esta población, y q u ie ran  con tra ta rse .

Los asp iran tes d irig irán , francas de porte, su s  solieitu- 
aes en los 30 d ias siguieutes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid , pasados 
°s cuales será provista, 

fu e n te le sp in o  de Moya 47 de Marzo de I862.==E1 A l- 
lue, José H im arejos.= D . A. D. A . , Santos Marcos.

1609

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Santander;
ignorándose el paradero  de los herederos de D. Jo a

quín  M anuel del H ierro, In tenden te  que fué de esta p ro 
vincia, se les cita por medio de este anuncio  para que 
en el térm ino  de 45 días se p resen ten  en la A dm in istra
ción principal de H acienda pública de la m ism a , por sí 
ó por medio de apoderado, para en te rarles de un  asunto 
que les interesa.

Santander 26 de Maizo de 186 2 .= P . S ., José del Cam
po Paz. 1669

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Cuenca.
Pot* el p résen te , y en v irtu d  de lo dispuesto en  el a r 

tículo 124 del reglam ento orgánico del T ribunal de C uen
tas del R eino, se c i ta , llama y em plaza por segunda vez 
á los herederos de A ntonio S a iz , es tanquero  que fué de 
Cañavate el año de 1837, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el té rm in o  de 30 d ia s , que em pezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio  en el Boletín 
oficial de la prov incia y  en la Gaceta, se p resen ten  en e s 
ta A dm inistración á satisfacer el re in tegro  de los 354 rs; 
que le resu lta ron  de alcance en la cuen ta de tabacos de 
dicho año; en  la in teligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 3 de A bril de 1862 .=José María Maury* 4 875

Par el presen te , y  en v irtud  de lo dispuesto en el 
art. 124 del reglam ento orgánico del T ribunal de C uen
tas del R eino, se c ita , llama y em piaza á D. Francisco de 
M aloG arcés, A dm inistrador q u e  fué de Rentas Estancadas 
de Iniesta (ó á sus herederos) cuyo paradero se ig n o ra , á 
fin de que en el térm ino de 30 dias, qu e  em pezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta , se p resen ten  en esta 
A dm inistración á satisfacer el rein tegro  de los 4 3.816 rs. 
que le resu lta ro n  Me alcance en las cuen tas de tabacos 
del año de 1837; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 4 de A bril de 1862.— José María M aury. 4876

Por el presente, y en virtud  de lo dispuesto en  el a r 
tículo 124 del reglam ento del T ribunal de Cuentas del 
R eino, se c i ta , llama y em plaza por segunda vez á 
D. Ramón L a reo , A dm inistrador de Rentas que fué de 
esta p rovincia (ó á sus herederos) cuyo paradero  se igno
r a ,  á fin de que en el térm ino  de 30 d ia s , que em peza
rán  á contarse á los 10 de publicarse  este anuncio en el 
Boletín oficial y en la G aceta, se p resen ten  en esta A d
m inistración , á satisfacer el rein tegro  de los 3.384 rea
les 36 cénts. que le resu lta ron  de alcance en las cu en 
tas y frutos y arb itrios de A m o rtizac ió n , co rrespond ien 
tes á desde prim ero de Marzo á fin de Jun io  de 1835; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará  el p erju i
cio que haya lugar.

Cuenca 4 de Abril de 4 8 6 2 .= JoséM aría  M aury.
1877

Por el p resen te , y en v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglam ento  orgánico del T ribunal de C uen
tas del Reino, se c ita , llama y em plaza por p rim era  vez 
á D. Ramón F ernandez, A dm in istrador de Estancadas que 
fué de Iniesta (ó á su s herederos), cuyo paradero se ignora, 
á fin de q ue en  el térm ino  de 30 d ias , que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio  en el Boletín 
oficial de la provincia y en  la G aceta , se p resen ten  en es
ta A dm inistración á so lven tar el rein tegro  de los 12.959 rs. 
en  que resultó  alcanzado en el año de 1807; en la in te 
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cuenca 5 de Abril de 4862 .= José María Maury. 4903

Por el p resen te , y en v irtu d  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglam ento del T rib u n a l de Cuentas del 
Reino, se cita, llama y em plaza por p rim era  vez á Don 
Juan Alvarez, estanquero  que fué de Hinojosa (ó á sus he
rederos), cuyo paradero  se ignora , n fin de que en el té r 
mino de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio  en el Bo etin oficial de la p ro v in 
cia y en la Gaceta, se p resenten  en esta A dm inistración á 
satisfacer el rein tegro  de los 231 rs. que le resu lta ron  de 
alcance en las cuen tas de tabacos de 4 827 ; en la in te li
gencia que de no verificarlo les p arará  el perju ic io  que 
haya lugar.

Cuenca 5 de Abril de 4862 .= José  María M aury.
1904

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Orense.
Sección de Depósitos.

H abiendo padecido ex trav ío  la carta de pago del d e 
pósito provincial para op tar á subastas públicas que 
constituyó D. Santiago R o m ero , vecino de B a lta r , en 26 
de O ctubre de 1861 de 539 r s . , núm . 421 de en trada y  
175 de inscripción, para tom ar parte en la de la recauda
ción de con tribuciones del A yuntam iento  del referido 
nom bre, y con objeto de cum plir estrictam ente con lo 
determ inado en el a rt. 97 de la in strucc ión  del ram o de 
4 de Diciem bre de 1861 , se pone en conocim iento del 
público  por medio de este periódico oficial, para que ca
so de ser hallada dicha carta  de pago, la persona q u e  la 
conserve en su  poder se sirva rem itirla  ó en treg arla  en 
esta C ontaduría de mi cargo á los fines u lterio res.

Orense 20 de Marzo de 1 8 6 2 .= J . Manso. 1652

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Palencia.
D. Segism undo García A cevedo, A dm in istrad o r p r in 

cipal de dicho ram o.
Hago sab er que el dia 25 de Mayo del año a c tu a l , y 

hora de las doce de su  m a ñ a n a , es el señalado por esta 
A dm inistración p rincipal para la subasta en a r re n d a 
m iento de los pastos de los m ontes titulados Abadías y 
T u rie l, sitos en té rm ino  de San Salvador de C antam un- 
ga , propios del Estado, procedentes de b  abadía de Ala
banza , bajo las condiciones sigu ien tes:

4 .a El rem ata  se celebrará el día y hora designados 
an te  el Alcalde constitucional de San Salvador, con as is 
tencia del P rocurador Síndico de dicho pueblo y Secreta
rio de su A yuntam iento  constitucional, en las Salas C on
sistoriales del m ism o, po r té rm in o  de una hora. Adem ás 
se celebrará otro sim ultáneo en esta cap ital y local que 
ocupa el despacho del Sr. G obernador de la p rovincia a n 
te el m ism o, A dm inistrador que suscribe y Escribano de 
Hacienda, en los expresados dia y hora , quedando ambos 
pendientes hasta que recaiga en  ellos la aprobación de 
la Dirección general del ram o , sin  cuyo requisito  no lle
gará á considerarse consum ado el contrato . Las pujas se 
h a rán  acreditando p rév iam ente el depósito en la Caja 
sucursal de esta provincia del 10 por 100 del tipo señ a 
lado en este pliego por el que las haga , ó en  su  defec
to presentando fiador com peten te en el acto del rem ate.

2.* No se adm itirá  postura que no cu b ra  la can tid ad  
de 12.000 rs. que se señalan  como tipo, según las reglas 
establecidas al efecto.

3 .* El rem atan te recib irá  la finca , con expresión d e
tallada de lo que contenga como anejo é in teg ran te  de 
ella, bajo inven tario  valorado y expresivo del estado en 
q ue se en cu en tre  , con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á ju icio de peritos se n o taren  
al finalizar el con trato . El arrendatario  no podrá ro tu ra r  
las fincas destinadas á pasto.

4.a El a rren d ata rio  pagará por trim estres anticipados 
el precio del a rrien d o .

5 .a EL arriendo  será desde el 15 de Junio  hasta fin de 
S e tiem bre del corrien te año.

6 .a El a rren d a ta rio  in troducirá  á pasta r so lam ente 
600 cabezas de ganado la n a r , y  n inguna de otra especie.

7 .a El ganado será reconocido por peritos in te lig en 
tes; y solo cuando  sea dado por sano, para  lo cual se ex
tenderá  una certificación por el que lo reconozca , po 
drá in troducírsele en el m onte para ev ita r  cu a lq u ier co n 
tagio, caso de que padezca alguna enferm edad.

8 .a En el caso de que se in troduzca m ayor nú m ero  de 
cabezas que las que se estipu lan  en la condición 6.a ó de 
d istinta c lase , in cu rrirá n  en  la pena que señala la o rd e
nanza en el art. 136.

9 .a Los pastores no p o d rá n  encender lum bre fuera ni 
d en tro  de la majada ó del co rra l que establezcan , n i á 
1.000 varas de la distancia del m onte, du ran te  la época del 
aprovecham iento del p a s to ; y si lo h icieren  , se castigará 
al arren d ata rio  con arreglo al art. 4 49 de las o rdenanzas, 
siendo responsable de cu a lq u ier incendio que suceda en 
el m onte si en  el térm ino de 24 horas no lo pone en 
conocim iento de la A utoridad com petente, m anifestando el 
n om bre del delincuente.

4 0 . Responderá igualm ente de los daños que. se causen 
en los m ontes d u ran te  la p e rm an en c ia  del ganado en  el 
m onte si no  lo denuncia en el té rm in o  de 24 horas á la 
A utoridad lo c a l, presentando los dañadores.

11. No podrán  su b arren d ar el todo ó p arte  del m onte 
sin el perm iso de la M unicipalidad y del Ingeniero Jefe 
del d istrito .

12. Será de cuenta del rem atan te  cada tres  noches la 
m uda dé majadas con el objeto de que sucesivam ente se 
vaya abonando todo el suelo del m onte ó dehesa.

13. Si las fincas se vendieran  d u ran te  el arriendo, 
caducará  este, finado que sea el a rrendam ien to  corriente, 
á la toma de posesión por el com prador, sin  otra indem 
nización que la establecida en  el art. 2.° de la ley de 25 
de Abril de 1856 en la fo rm a , casos y circunstancias 
que el m ism o prescribe.

4 4. No se adm itirá postura á n inguno  que sea deudor 
á los fondos públicos.

45. No será permitido al a rren d ata rio  pedir perdón  ó 
rebaja ni solicitar pagar en otros plazos y d istinta  especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser á Suerte y  v en 
tu ra , sin  opcion á ser indem nizado por extinción de lan 
gosta, pedrisco ni otro incidente im previsto.

16. Será de cuenta del arrendatario  el pago de la con
tribución  qu e  se imponga á la finca, sin  opcion á re in 
tegro alguno por este concepto.

17. En el caso de que el a rrendatario  no cum pla la 
obligación de pago y dem ás contenidas en este pliego en 
los térm inos contratados, quedará sujeto á la acción que 
contra él in ten te la A dm inistración, y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diere lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza d e f  a rrien d o , se  en tenderá 
rescindido el contrato  en el mismo hecho, y se procede!á 
á nuevo arriendo en quiebra.

48. El arrendatario  no su frirá  otro desembolso, adem ás 
de los expresados, que el pago de los derechos á los E s
cribanos, Fieles de fechos y pregoneros que actúen  ó in 
tervengan en las subastas, el im porte del papel que se 
inv ierta  en el expediente y escritu ra  y  el de dietas de pe.- 
ritos en  el caso de justiprecio .

19. Q uedará tam bién sujeto el arrendatario  á las d e 
m ás condiciones que se hallen establecidas por la cos
tum bre de la respectiva localidad en cuanto  no se op o n 
gan á las contenidas en este pliego.

Palencia 16 de A bril de 4 862.=Segism .undo García 
Acevedo. 2177

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Salamanca.

Se arrien d an  á pública subasta por medio de pliegos 
cerrados y tiem po de tres años las fincas de la pertenen
cia del Estado que á continuación se expresan :

Yugada com puesta de 32 tierras, de cabida de 67 h u e
bras y una cuarta en Coca de A lb a , pertenece á la corpo
ració n  de Isabeles de A lba, la lleva Miguel V icente, y 
vence en 15 de Agosto de 4 862: tipo 830 rs.

Yugada de tie rras  y viñas en Ventosa de Rioalmajr, de 
cabida de 131 h u eb ra s , pertenece al cabildo de Isabeles 
de A lb a , la lleva José Prieto y com pañero , y  vence 
en  15 de Agosto de 1862: tipo 950.

Viñas de cabida de 31 aranzadas y una cuarta con dos 
casas, bodega y  lagar deteriorado en idem , pertenece al 
san tuario  de Valdejim ena , las lleva Joaquín  L ab ajos, y 
vence en 15 de N oviem bre de 1862: tipo 600.

Yugada de tie rras en Bóveda de Rioalm ar , de cabida 
de 51 h uebras y m edia, pertenece á la iglesia d é la  Bó
v ed a , la lleva Dionisio N o bo , y  vence en 15 de Agosto 
de 1862 : tipo 1.800.

Yugada de tie rra s  en  Rágama , de cabida de 80 h u e 
b ra s  poco m as ó m en o s , pertenece á la capellanía de 
F o n tiv ero s, la lleva B ernardo Niño , y vence en 15 de 
Agosto de 1862 : tipo 4.000.

Seis tierras en Salm oral, de cabida de 12 h u eb ras y una 
cu a rta , pertenece á la corporación de Isabeles de Alba, 
las lleva Isidro  Plaza , y vence en  15 de Agosto de 18t2: 
tipo 530.

Yugada de tie rras  y 6 viñas en Salm oral, de cabida de 
37 huebras , pertenece á la iglesia de San Ju an  de Avila, 
la 11 va Ju lián  G arcja, y  vence en  15 de Agosto de 1862: 
t ip o '1.600.

Yugada de tie rras de cabida de 41 h u eb ras en S a lm o- 
ral , pertenece á la iglesia de S a lm o ra l, la lleva G regorio 
M artin , y  vence en 15 de Agosto de 4 862: tipo 1.120.

Yugada de tierras en Salmoral, de cabida de 55 h u e - 
b r a s , pertenece á la iglesia de Salm oral, la lleva Mateo 
G arcía, y vence en 15 de Agosto de 4 862: tipo 2.500.

Varias tierras y una v iñ a 'e n  S a lm o ra l, de cabida de 6 
h u eb ras y la viña de una a ran zad a , pertenece á la igle 
sia de Bóveda, la lleva Manuel Plaza Delgado, y vence en 
15 de Agosto de 1862: tipo 550.

El rem ate tendrá lugar en esta capital, an te el Sr. Go
bernador de la provincia. A dm inistrador p rin  i pal de Pro
piedades y Derechos del E stado, Oficial prim ero In te rv en 
tor de la misma y Escribano de Rentas, el dia 4 8 de Mayo 
próxim o, de once á doce de su m añana , y en el pueblo 
donde tenga lugar la doble subasta ante el Sr. Alcalde 
constitucional, P rocurador Síndico del A yuntam iento  y 
Secretario ó Fiel de fechos respectivo , con su jeción  al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en  esta Ad
m inistración.

Salamanca 19 de Abril de 1862. =  El A dm inistrador, 
A ntonio Lugo. $4 96

PROVIDENCIAS JUDICIALES.Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría gen era l.— N eg o 
ciado 2.°— P or el presente y  en  virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor M inistro Jefe de la Sección  cuarta de este T r ib u n a l, se cita, 
llama y empiaza por prim era vez á D . Juan Gallardo Diaz, A d 
m inistrador que fué d e  la p rov incia  de Guipúzcoa, cuyo  para
dero se ig n o ra , á fin de que en  el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  
la Ga c e ta , se p resente  en esta Secretaria general por sí ó por  
m edio de encargado á recoger y  contestar el pfipgo de reparos 
ocurrido en el exam en  de las cuentas de adm inistración  de la 
renta de pólvora, resp ectiva  al m es de D iciem bre de 1859, ren 
dida por el m ism o; en la inteligencia que de no verificarlo  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Abril d e 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 2050— 3

Tribunal de C uentas del R e in o — Secretaría gen era l.— N eg o 
ciado 2.°— Per el p resen te  y  en virtud de acuerdo del lim o, s e 
ñor M inistro Jefe de la Sección  octava de este T rib u na l, se cita, 
llama y em plaza per segunda y  última vez á D. L orenzo A lonso  
H idalgo (ó  sus h ered eros), Tesorero de Rentas y de Propios y  
Arbitrios de la provincia de Palencia, cuyo paradero se  ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse  
á I js  10 de publicado este  anuncio en la G aceta, se presenten  en  
esta Secretaría general por sí ó por m edio d e encargado á r ec o 
ger  y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en ele 
la cuenta que por los siete unos por 100 rindió el m ism o, cor
respondiente al año d e  1832; en  la in te ligen cia  que d e no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 d e  Abril de 1 8 6 2 .=  José Fullós. 2051— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría gen era l.— N e g ó -  J 
ciado 2.°— Por el presente y  en v irtu d  de acuerdo del lim o, se
ñor M inistro Jefe de la Sección sétima de este T r ib u n a l, se cita, 
llama y em plaza por prim era vez  á D oña R egina de Olavarria, 
en representación  de su difunto esposo D. Luis Francisco de  
Luis (ó  sus h ered ero s), Com isionado que fué de la p rovincia  de 
V alla d o lid , cu yo  paradero se ignora, á fin de que en el térm ino  
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio en la Gaceta, se presenten  en esta Secretaría general por  
sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el p liego de 
reparos ocurrido en el exam en de la cuenta de recaudación de* 
Crédito pú b lico , corresp ond iente á los cuatro prim eros m eses  
de 4 823; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará el 
perju icio que haya lugar.

M adrid 4 0 de A bril de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 2052— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría gen era l. — N ego
ciado 2.°—  Por el presente y en  v irtud  de acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe d e la Sección sétim a de este  T r ib u n a l, se cita, 
llama y empiaza por segunda vez  á D. Mauricio G onzález, com o  
apoderado de Doña Josefa Ibarguengoitia, viuda de D. Ramón de  
Unanue, A dm inistrador que fué de la provincia de León en el 
año de 4 8 2 2 , cuyo  paradero se ig n o ra , á fhi de que en  el 
lérmiDO de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 d e  publi
cado este anuncio en la Ga ceta , se p resen te  en esta Secretaría  
general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar  
el p liego d e  reparos ocurrido en el exám en de la cuenta de e fec 
tos de la renta de tabacos, respectiva  al referid o  año d e 4 822; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perju icio  
que haya lugar.

Madrid 4 2 de Abril de 4 862. =  José Fullós. 2Q85— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria genera!.— N ego
ciado 2.°— Por el p resente y  en virtud  d e acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe d e la Sección sétim a de este T r ib u n a l, se cita, 
llama y  em plaza por prim era vez á D . Pedro Marin A rríela  
(ó  sus h e r e d e r o s ) , A dm inistrador que fue d e la provjjicia de  
Barcelona, cuyo  paradero se ignora, á fin de que en el térm ino  
de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio en la G aceta, se presenten  en esta Secretaría general por 
sí ó por m edio de encargado á recoger y contestar el p liego de 
reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de Rentas decim a
les, correspondiente al año de 1836; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madr id 12 de Abril de 1 S 6 2 .= J o sé  Fullós. 2086— 3

Por providencia  del Sr. Juez d e  prim era instancia  d e l d is
trito d e L avapiés d e  esta capital se cita , llama y  em plaza por  
prim er edicto  y  pregón y  térm ino de n u eve dias á D. Francisco  
P erez  OrtiZ, para que dentro d e d icho térm ino se presente en  la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que resultan contra él 
por estafa d e 192.000 rs. nom inales en títu los del 3 por 400 dé 
la Deuda d iferida á D oña Carolina Lozano. 1497

Por el presente y  en  virtud de providencia del Sr. D. F e li
ciano Ram írez de A rellan o , Juez togado de prim era instancia  
del distrito de M ediodía de esta capital, se cita, llama y  em plaza  
por térm ino de 45 dias á Benito Lauro Cerban, para que se  p re
sen te  en la secretaría de S. E. la Sala correc io n a l; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hayá lugar.

4510

En v irtu d  de p rov iden cia  dictada por el Juzgado de Guerra 
de la Capitanía genera l de los reinos de V alencia y  Murcia en 4 4 
del actual se llama á los que se crean con derecho á la herencia  
de D. V icente  Husara y  Falcó , T eniente del regim iento de Mi
licias de Caballería * M ilicias discip linadas de la isla d e Cuba, 
para que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este dicho  
Juzgado por sí ó por m edio de persona apoderada legítim am en
te con los docum entos que acrediten el parentesco , cpn objeto  
de que acreditado d ich o  extrem o en form a le g a l , puedan en tre
gársele sin abonaré á favor d el Cajero general d e Ultramar por 
la. suma de 170 pesos 2 centavos en que consiste la herencia lí
quida del expresado finado.

Valencia 13 de Marzo de 4 862. =  El Escribano principal d e  
G uerra, Francisco Ibunadc. 1522

En virtud de prov idencia  d el Sr. Juez de prim era instancia  
especial de Hacienda de esta p ro v in c ia , se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en  cuyo  poder existan  cua
tro láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no n egociab le, nú
m eros 34.652 de 9.591 rs. de capital; 31.627 de 52.260 reales, 
32.428 de 50.976 rs., y 32 .129 , d e  39.522 r s ., todos nominales, 
que pertenecen  al patronato y adm inistración de varias pías me
morias fundadas en  la villa d e C ullera, provincia  de Valencia, 
para que quien pudiere dar razón de su paradero lo verifique  
en este Juzgado , plaza M ayor, núm. 7, p iso tercero , dentro d el 
térm ino de 30 d ia s , ó acuda á usar d e  su d erecho  en  el ex p e 
d ien te  que se instruye para justificar el extravío  d e dichos cré 
ditos; bajo apercibim iento.

Madrid 1.® d e Abril de 4 8 6 2 .= P o r  m andado d e  S. S., M anuel 
M aría.Cárdenas. 24 82

En virtud d e  providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta p ro v in c ia , se c ita , llama y  em plaza  
á la persona en cuyo  poder exista  ó tenga noticia del paradero  
de una carpeta, núm . 87, con que se p resentaron  en la com isión  
de liquidación de Valencia en 21 de Marzo de 4 821 varias escr i
turas d e  im posición, su capital 414.829 rs. 48 m rs., procedentes 
de la capellanía fundada en la santa iglesia del pueblo d e B urja- 
sot , provincia de V alencia , por D. B artolom é R uitort, bajo la 
invocación d e  N uestra Señora d e  la E speranza, para que la 
presente en este  Juzgado dentro del térm ino de 30 d ia s , ó acu
dan á usar de su derecho en el exp ed ien te  que se in stru ye para 
justificar su extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 27 d e Febrero de 1 8 6 2 ,= P o r  m andado de S. S . , M a
nuel María Cárdenas.

D. Salvador L afuente y  C ebrian , A bogado del Iltre. C olegio  
de la ciudad de V alencia, A uditor d e  G uerra h onorario , c o n d e 
corado con la cruz y  placa de constancia y  con  otras de d is
tinción por acciones de guerra y  Juez de prim era instancia de 
esta villa de P riego  y  su partido en la provincia de Cuenca.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á José O rtega, vecino  
que ha sido de G ascueña, cuyo  paradero se ig n o ra , para que 
en el térm ino d e nueve d ia s , á contar desde el en q u e aparezca  
inserto  este ed icto  en la Gaceta, com parezca en la audiencia de 
este mi Juzgado para notificarle una providencia  que tengo dic
tada en causa crim inal que se sigue contra A lejandro Gascueña 
C am pos, del dom icilio d e  G ascueña, sobre hom icidio de M arcelo  
O rtega , pues d e  no verificarlo se  hará dicha notificación en e s 
trados.

D ado en Priego á 10 de M arzo de 18 6 2 ,= S a lv a d o r  L afu en-  
t e .= P o r  m andado de S. S . , A ntonio H uende. 4 509

Suprem o T ribunal de Justicia.— En virtud de providencia  del 
A lcalde m ayor d e G uan ajay , en la isla d e ‘C uba, auxiliada por 
otra de la Sala de Indias de este Suprem o T ribunal, se c ita , lla
ma y  em plaza á los h ered eros y dem ás personas que se con cep 
túen con derecho á los b ienes dejados por el L icenciado D. P au
lino Santos L óp ez, consistentes en un baúl con la ropa d e uso co
m ú n , un reloj y su leontina de o r o ,u n  par de espuelas de plata 
m elch o za , un par de espejuelos de o r o , dos bastones con puño 
de id em , una docena de cucharas d e p lata , un estante de pino  
que contiene dos libros y 24 cuadernos que tratan de m edicina y 
otras m aterias, una caja de instrum entos de c iru jía , uoa mesa 
escritorio de caoba, tres piezas de e sc la vo s, un caballo y  varios 
docum entos de deudas a ctivas , ascendentes á 250 ps. 2 rs. , á fin 
de que por sí ó por apoderado legalm ente autorizado acudan en  
el térm ino de seis m e s e s , contados desd e la publicación d e este 
anu n cio , ante la referida Alcaldía m ayor de Guanajay á d ed u 
cir las acciones de que se crean  asistidos en  el intestado del S an 
tos L óp ez; apercib idos de que trascurrido d icho térm ino sin ha
berse personado les parará el perju icio  que haya lugar.

M adrid 9 de Abril d e 1 8 6 2 .= R o g elio  M ontes.

D. Braulio G u ijarro , Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de H uete y su partido.

P or el p resente c ito , llam o y em plazo á León A lcaráz y Sán
c h e z , natura! d e  L o rca , para que dentro del térm ino de 4 0 dias, 
com parezca en la E scribanía  del infrascrito E scribano á ser  n o 
tificado de una superior providencia  dictada por su E xcm a. la 
A udiencia de este territorio  en la causa que al mism o se le s i -  
g úó en este Juzgado sobre hurto; bajo apercib im iento que de 
no hacerlo se proceder á á lo que haya lugar.

D ado en H uete á 17 de Marzo de 18 62 .= B rá u lio  G u ijarro .=  
P or su m andado, V icente Fermín de T orres. 4 4 9 4

D . E stéban S an d ova l, Juez de prim era instancia d e esta villa 
y su partido.

Por el presente y único edicto  c ito , llamo y em plazo á Anto
nio E rades y Urrios, alias R abosa, natural y vecin o  de Aspe» 
contra el que se sigue causa crim inal en este  Juzgado sobre he
rida y  sucesiva m u erte de R am ón M acia, para que se presente  
en este mi Juzgado o en la cárcel pública del mism o dentro  
de 30 dias á defenderse de los cargos que contra él resu ltan  d e  
esta causa, pues si así lo hiciere se le guardará  ju st ic ia , y  de lo 
contrario se sustanciará la causa en rebeldía , entendiéndose las 
diligencias con los estrados del Tribunal y !o parará el perjuicio  
qu e haya lugar.

Dado en N ovelda á 15 de Marzo de 1862 ,= :E stéban  Sando
val. = D e  su órd eu , Fernando Gil. 4507

D. Lope O vejas, Juez de prim era instancia de esta villa de  
A révalo  y su partido.

A los Sres. J u eces , A lcaldes y  Jefes de los puestos d e G uar
dia civil atentam ente hago saber que en la causa que se instru
y e  por hurto de dos muías de la propiedad d e  G uillerm o Romo, 
vecin o  de P ajares, ejecutado la noche d el 10 del c o rr ien te , se  
ha acordado procedan dichas A utoridades á la detención  de las 
indicadas caballerías y  personas que las conduzcan, caso de ser  
habidas, si no acreditaren cum plidam ente su legítim a adquisición, 
y las rem itan á disposición de este  Juzgado con las d iligencias  
correspondientes que form en para acreditar la procedencia  de 
las repetidas caballerías ó m otivos por que obren en p od er  de las 
personas á quienes les sean encontradas; y  á fin de que las A u
torid ad es á quienes m e dirijo dispongan se cum pla lo acordado, 
les exhorto en nom bre de S. M. la R eina (Q. D. G.), y de mi 
parte pido se practiquen ias más activas d iligencias que su  celo  
les sugiera para conseguir el objeto p ropuesto: al tanto me obli
go para iguales casos.

A révalo  13 de Marzo d e  1 S 6 2 .= L o p e  O v e ja s .=  P or su m an
dado , Pablo N ava y R odríguez. 4 465

S e ñ a s  de la s  m u ía s .

Una pelo  castaño, bastante colada de a trás, herida de ám bas 
palom illas, dos cicatrices en los dos lacios d e los costillares, edad  
siete  a ñ o s , alzada seis y  media cuartas, aparejada cou castille
jo s , carona un saco y  un b erren d o  y  cabezada de correa.

Otra m om o, herida de ambos lados en los costillares, tien e  
una espundia al lado de la ingle izqu ierd a , está un poco e sc o 
lada, edad seis años, alzada seis y m edia cuartas poco m ás, tie
ne cabezada de estam bre, con serrezuela  en ter iza , tam bién apa
rejada con una manta m ulera u sad a , una .saca de fardos y  tarre  
de estam bre, rodeada de orilla

S en te n c ia .= E n  la villa de Madrid , á 6 d e Marzo de 1862, el 
Sr. D. Patricio González, Secretario honorario de S. M , M agis-

. . . . .  . * • ; , ,  . ' - v . i* c/ \

irado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prioiera ín ^  
tancia dei"distrito de las Vistillas de la misma. ,^

Habiendo visto eStos autos, seguidos por el P r ó c u r íd b j f5 o  
Juan Caldeiro, en nombre de D. José Fernandez y L é ^ r o  Bau
tista, este como marido fie Angela Fernandez, vecino^ de é s «  
corte, con Doña Josefa , Doña Adela y  Doña Emilia (íoMalez, ú t  
la misma vecindad, y  en rebeldía de estas los entrados del 
gado, sobre que á dichos Fernandezy  Bautista sedes d e c i á r e ^ 1 
bres para litigar, por ante mí el Escribano del nqmero ^jQ^ 

Resultando que por la parte de D. José Fernandez y t éandrd 
Bautista se ha probádo que no poseen bienes , sueldos, ni rentas 
de ninguna clase, más qu2 el corto salario de¡ cuatro realpá 
llon diarios que el.Bautista Jiene, gomo porteró d e la  casá fcúmáL 
ro 3 de la calle de Sevilla, y lo. poco qúie gana el  ̂ sü^ffcióderw -^  
.patero de viejo, y el D. José Fernandez éZ? su^ejercicio; 
redor ambulante de géneros , que escasamente , fy}?,
reales vellón diarios:

Resultando que las demandadas Doña Josefa, t)oñá Adelá 
Doña Emilia González no han comparecido en los autos, pÓr loJ 
cual se mandó se siguieran para con ellas en rebeldiaí ’ ^

Considerando que los demandantes se hallan com prendida  
en los casos que con arreglo al art. 182 de ía íe y  d e j^ ju tó m ié ^ ,  
to civil deben declararse pobres, y yistps los dictámenes aM 
Promotor Fiscal deí Juzgado y Administrador^ de Hac^oda ' 
blica ,• debia declarar y  declara pobres en sentido legal á D. Jó§eJ 
Fernandez y Leandro Bautista, m andandoen.su consec^nciá  
que se les defienda en tal concepto en la demanda que úetfen 
que entablar contra las expresadas Doña Josefa, Dona Adelá y  ̂
Doña Emilia González, con las obligaciones prescritas eñtoíj ar-^ 
tículos 499 y 200 de la citada ley ; , r . , 4 . . ^

Y por esta su sentencia, que se publicará en Ja (¿aceto 
biernerí Boletín oficial de la provincia y  D iario
arreglo á io dispuesto en el art. 1.190 deja^propialey^ ló mandRT 
y firma el Sr. Juez, de todo lo cual yo el Éscribano"3oyle!^T,S^‘ 
tricio Gonzalez.=Roman Gil.

Corresponde con su original á que me remito. Y para que 
tenga efecto la publicación de la sentencia copiada en lo í  p e n d ^  
dicos oficiales según está mandado, yo  e l infrascrito E|§ribano 
de número firmo la presente en Madrid á 40 de Marzode 1862 .=  
Román Gil.
 — ------------------------— — 1 ■ ” r V  - ~  . 1 e

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primara ipstancia 
especia] de Hacienda de esta provincia se cita , !¡ama y  emplaza 
por el presente auuncio á la persona en cuyo poddf ‘existan o  ̂
tenga noticia del paradero de los documentos de crédiM# ^
guien tes: • .Una carpeta de resguarda con que el Ayuntamiento,.p^l, 
trito municipal de P ias, partido dé la Puebla de Sanabria, ftfQrf; 
vincia de Zamora, presentó en las oficinas de la misma ea fg  
Agosto de 1850, conforme á lo dispuesto eü la Real órden de&4 
de Junio de 4850 un documento de crédito contra el T e» ^  
ro, expedido en. 3 de Junio de 4840 por la extinguid*'Conta
duría de Rentas de Zamora á favor del pueblo de BáfjétóáM, 
procedente de la decimacíou de 1838, é importante rs,-

Otra id. con que el Ayuntamiento de Cernadfilá, déVm ism a  
partido y provincia, presentó en las oficinas de ia misma et», 2o 
de Agosto de 1850, un documento expedido en 3 de Junio de 4 ¡*4$ 
por la referida Contaduría y á favor de dicho pueblo, p r w d q p H  
de la decimacion de 1838, é importante rs. vn, td)4.6. ; »*•. 7*..:

Otra id. con que el Ayuntamiento de Pías; del mismo 
do y  provincia, presentó en las oficinas de la misma en  
Agosto de 4 850 un documento expedido en .3 dq Junia W u  
por la referida Contaduría á favor de dicho pueblo, procédw <j 
de la decimacion de 4838, é importante rs. vn. 861,2 mr^,.'..,' ^  

Otra id. con que el Ayuntamiento de San Justo, del púpmo 
partido y  provincia, presentó én las oficinas de ln mismAéP.^A 
de Agosto de 4850 un documento e x p e d id o r  a de Junio d e :
4 840 por la referida Contaduría á f a v o r  d e  dicho puebk) , proce
dente de la decimacion de 1838, importante r s .,v n  4.840.

Otra id. con que el Ayuntamiento deTrefacio, del misino par
tido y  provincia, presentó en las oficinas de la misma eñ 2$ dé  
Agosto de 1850 un documento expedido en *3 de Junio dé 1840 
por la referida Contaduría á favor de dicho pueblo, procedénté 
de la decimacion de 1838 , importante rs. vn. 1.21b,17 mrs., f .

Las personas que pudiesen dar razón del paradero,de dichqs7 
créditos lo harán en este Juzgado, plaza Mayor*, núm» 7 
tercero, dentro del término de 30 dias, ó acudirán.á usar de,su  
derecho en el expediente que se instruye para justificar el eirr* 
travío de los mismos; bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Marzo de 1862 = P o r  mandado de S. 8¿; Manuel 
María Cárdenas.

D. Jcsé García Centeno, Juez de primera instancia d ed q  
villa de Puentedeume y su partido. ( , ? ; /

Por el presente se llama y  emplaza á D. Juan Vazqoéz 
varro, médico de Armada, cuyo domicilio y residencia s e % -  
noran, para que dentro de nueve dias improrogableé compa
rezca en este Juzgado y por la Escribanía del que autórjza a 
contestar la demanda que contra él ha deducido, acompañado de 
los correspondientes documentos, Santiago Irijoa, de esta vecin
dad, sobre tercería de mejor derecho á los autos ejecutivos ins
tados por D. Antonio de Castro y Quirós contra dicho D. Juah 
Vázquez Navarro, á fin d e q u e  este le satisfaga la cantftiEtd 
do 3.000 rs. que su mujer Doña Emilia Fernandez Sábdómiñfgo 
ha legatado al hijo del demandante Ramón Irijoa en la dispoSicidn 
que otorgó en 45 de Mayo de 4 859 en la ciudad de la Coráifia 
á fe del Escribano D. Eugenio María Mallo, bajo la que falleció, 
dejando por heredero á su referido marido, con más. el  ̂ por 
4 00 de dicha cantidad por su morosidad, y de la cual, le be  
conferido traslado por auto de 27 de Febrero último. Si así lo 
hace se le oiria en justicia, y  de otro modo se seguirán los au
tos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran «ett 
los estrados del Juzgado como previene el art. 232 de la ley d*  
Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente. " 

Dado en la villa do Puentedeume á 3 de Marzo de 4861¿=* 
J. Centeno.=De su mandado, Juan B. Hermó. 1474 .

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de la 
misma, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, 
se hace saber que declarado en concurso necesario D. Fernando 
Soldé villa, de esta vecindad, se convocó á junta general á lo» 
acreedores del mismo, la cual tuvo efecto el dia 24 de Febrero 
último en la audiencia de dicho Sr. Juez, y como por el con
cursado se hiciesen en el acto proposiciones de espera, convinie
ron los acreedores que asistieron á la junta en lo siguiente:

4.° Concedieron á D. Fernando Soldevilla una espera de cin
co años, á contar desde dicho dia.

2 ° Nombraron al Procurador D. Francisco González Pristo y  
D. Tom ás Olavarrieta para que, en unión también de D. Miguel 
Perez Fernandez, propongan al Juzgado loque crean convelien
te para recoger todos los muebles y efectos pertenecientes £  Do*  
Fernando Soldevilla, recaudar de este lo que el mismo por efec*« 
to de su trabajo en el arte de sastre á que está dedicado pueda 
entregar á los indicados comi>sionados para satisfacer los crédi-* 
tos á los acreedores:

Y 3.° Para que del mismo modo gestionen el cobro de ios 
créditos que figuran en la lista presentada por el Soldevilla, ex-* 
poniendo todos los interesados presentes, que sin embargo de  
haber sido declarado en concurso necesario aquel, creían conve
niente quedase habilitado para poder trabajar y  dedicaise £ 
cualquiera operación, con el fin de poder corresponder á la con
fianza que le han dispensado los acreedores. Todo loque seanun» 
cia por medio del presente para que los acreedores que no con
currieron á la junta puedan exponer lo que tengan por conve* 
níente en el término de 20 dias respecto á la no conformidad 
con el indicado convenio. 4 347

Juzgado de primera instancia de Barcelona del distrito de Pala 
cio .=E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del referido distri 
to, se cita y llama á D. Magín Tusquets, padre, cuyo actualpara* 
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias con
taderos desde la publicación del presente, comparezca en la au
diencia de este Juzgado, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 4, 
piso tercero, para la práctica de cierta diligencia en causa cri
minal.

Barcelona 13 de Marzo de 4 862.=Por disposición del seño? 
Juez, Miguel Martí y Sagrita. 152*

D. Gregorio Mazorra, Juez de paz de este distrito ó interine 
de pr imera instancia del partido por ausencia del propietario.

Por .el presente cito, llamo y emplazo á Juan Perez Saraperic 
vecino de la villa de San Roque de Rioniára, para que en 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser notificada 
de la Real sentencia pronunciada en la causa que se le formf 
en unión de otros sobre lesiones entre sí la tarde del dia fid# 
Agosto de 1839; apercibido que de no verificarlo le parará t  
perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 18 de Marzo de 1 8 6 2 .= Gregorio 
Mazorra.=P. S. M., Miguel Mazorra. 4524

D. Carlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballer* 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Comendador de lí 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado d é la  Au 
diencia territorial.



Por el presente segundo edicto se llam a, cita y emplaza á los
que (jreap con derecho á la herencia fincable por muerte de
D. Luis de la Torre y  R íos, sargento retirado con grado de 
SjJ^eniente, en la ciudad de P on teved ra , natural de Mondoñedo, 

'-.<14®! queriendo usar del que les asista lo verifiquen 
^ ^ s ^ T ^ q n a l  en el término de 20 dias; bajo apercibimiento  

P ^ Q S .  sin verificarlo se dará ’al expediente el trámite que 
corresponda, y  las providencias que sé dicten les parárán el per
juicio (juejiay a lugar,

Coruña 1 3 de Marzo de 1862.=C árIos Apolinario F. de Sou - 
sa .= x)6m in go Antonio Sánchez. ' 1583

. virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan-
Juez de primera instancia del distrito del P rad o , refren

dada por el Escribano D. Francisco de Paula'M orales, se cita y  
emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á D. Francis- 

Burchrs, para que se presente en dicho Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en canáa pendiente contra el 
íqisnaoppr h u rto ; en inteligencia que de no verificarlo sé su s-  
tancjará el procedim iento en su auséhcia y  Rebeldía, y  le parará 
el perjuicio qne haya lugar. 1568

Juzgado de lá Capitanía general de Castilla la N u ev a .= E n  
virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra, se cita á los 
herederos ae l Excmo Sr. D. Mariano Ricafort, Gobernador Ca
pitán general que fué de las islas Filipinas, á fin de que dentro 
dél ímprorogable término de* 18 dias comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle <fe Atocha , ex-C onvento de Santo To
m ás, á fin de enterarles de un exhorto que ha rem itido el Ex
celentísim o Sr. Gobernador superior civil de dichas isla3 Filipi
nas; bajo apercibimiento de qué si no lo verifican se acordará 
lo .¡®J©cprrespQpda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

M Íaria i 5?de Marzo de 1 8 6 2 .= E l Escribano principal, V i
cente Üáátañedá: 1 >1548

PARTE NO OFICIAL.
R E A L  A C A D E M I A  

E S P A Ñ O L A .

LEIDO EN LA RECEPCION PUBLICA DEL S r . D. JUAN 
V a l e r a , y  e n  c o n t e s t a c ió n  á l  d e  e s t e , po r  e l  EXCELEN- 

1 t í s Im o  S r . D . A n t o n io  A l c a l á  G a l ia n o  (1 ).
Al a b r ir le  hoy estas puertas para d a r  en trada y asien 

to A q p  nuevo  A cadém ico , imposible es que se desprenda 
el án im o  de u n  pensam iento  de d o lo r , m ezclado con uno 
de satisfacción, porque la agregación de un  m iem bre n u e -  
v d 'i  ééfe áb lf^uo-é ilu stre  Cuerpo tiene efecto para su s-  
t í t t l f r le á  d trd  perdido y  d e  todos lam en tad o ; idea que 
ahéfra con más fúerza o cu rre  á la m e n te , porque la m uer- 
té ha venido ú ltim am ente á v is ita r este recinto con f re -  
o u e o c ia su p e rio r  i  lo o rd in a rio , y porque el com pañero, 
cu y a  silla yiewe á ocu p ar el hoy recib ido , tenia títu los no 

estim ación y cariño  de todos cu an to s tuvie- 
r 0 B;eí .¿ u3to de t r a ta r le , y ,  lo que de ello era  co n secu en - 
c ^  ig fortuna de ¿bnocerle. En verdad solo tratado era  
h^?ri conocido ' é l  SK D. Jerón im o del Cam po; figura de 
a^ ^ llá# Í5 tiy o  brillo  d ista  m ucho de la m anifestación de su 
m érito  real y v erdadero , con poco propio para llam ar á 

1* atención y v iéndola de léjos, y  con m ucho que apre
c ia r e n a lto  grado en  q u ien es por largos años le tuv ie ron  
c e rc a ; o b je to , en  s u m a , de valor in trín seco , sem ejante al 
4e bis m aterias de poco bulto  y corto lucim ien to , cuyo su- 
bWo precio  solo llega á saberse  después de haberlas e n 
sayado y pesado. Por esto ha dicho poco de él su  sucesor, 
y  cierto  no  m efece la escasez en  la noticia ó el elogio 
se r  tachada ni á n n lig e ra m en te , cuando  es notoria la c a u -  
sá1 d e  q ü e  procede; pero toca sup lir la falta á aquel á qu ien  
¿abé efl suerte  en este m om ento llevar la voz de la Aca
d em ia ; cargo que. desem peña en estas pocas frases con 
ptenaÑConfianza, porque ni duda tiene de que al dar tan 
ju s ta  alabanza es in té rp re te  fiel y cabal de los pensam ien 
to s  y  ^feclos de todos aquellos de sus com pañeros q u e  lo 
h e n  sido del laborioso , m odesto y dignísim o difunto.

§ien es cierto que en este in stan te  el placer que causa 
lo que e s , y lo q u e  con razón se espera, viene á com pen
sa r  la pena hija de pensar en lo que hem os perdido. C uá
les son los títulos de n u estro  nuevo com pañero  á serlo  
está patente en el discurso que acabais de o i r , el cual 
Cum plidam ente justifica la elección de él hecha en consi
deración  á trabajos anteriores, ligeros todos e llo s , au n q u e  
m uchos y v a riad o s , por ser mala ven tu ra  de n u estra  E s
paña y de la generación  p resen te que sea aq u í ahora cá- 
st.im posible hacer ob ras de alguna consideración y de 
g ran d es d im ensiones, donde saquen  el au tor y los lectores 
provecho de tesoros de ciencia é ingenio com unm ente alle
gados en b a ld é , porque q u ienes con  afanosa in d u str ia  los 
ju n ta ro n , suelen llegar al fin de su  vida sin haberles h a
llado empleo. Razones poderosas conocidas de g ran  p arte  
d e tq i s  oyentes son obstáculo á que me explaye más en 
esta alabanza , au n q u e sea m erec id a , estando, como estoy, 
tem eroso de q u e  se achaque á afectos de p aren tesco , ó á 
cariño  engendrado por el trato in tim o y f re c u e n te , un  
ju ic io  fo rm ad o , si rio me ciega la pasión, con im parciali
dad  y  fundado en  datos cuyo valor y verdad m uchos co 
nocen . Una cosa m eram ente a ñ a d ir é , y  es q ue la culpa, 
Vénial quizá , pero culpa al cabo del hoy recibido, la culpa* de m orosidad en  v en ir  á d isfru tar del favor que po r la 
elección de él hecha alcanza (favor ciertam en te  , no obs
ta n te  h aber sido d ispensado con justicia) ha tenido felicí
sim as consecuencias, pues ha llevado al Sr. de Valera á 
fiarnos u na prueba no tab le de su  ingenio y cortesía al 
h acer confesión, y dar disculpa de su pecado.

Pero  no son estas m uestras de ingenio n i las galas del 
decir las p rincipales dotes del discurso  cuyos agradables 
éfeetos está sin tiendo el p resen te  auditorio, que si así fue- sé m e co n ten taría  con p ro n u n c ia r , en  resp u esta , algunas frases la u d a to ria s , trab ajo  fá c i l , po r c ie r to , siem pre de 
corlo  v a lo r , y  hoy y en tre  nosotros de poquísim o , por lo 
¿pucho que está en  uso la ponderación en  el elogio. Con
tiene el d iscurso  de n u estro  nuevo colega g ran  copia de 
e ru d ic ió n  se lec ta , usada con habilidad al trae rla  á ser ap o 
y o  de las doctrinas que prom ulga y defiende, y  p rincip ios 
de crítica  sacados de la  vasta lectura del au to r, y de lo que 
d r e t t a  deduce su  b u en  en ten d im ien to , p rincip ios ciertos 
y  san o s , en  sen tir  de aque l á qu ien  toca responderle , pero no sin  que este últim o e n c u e n tre  en  algunos de ellos, 
ó  cuando  m énos en  su  exp lanación  y  ap licaciones, tal 
cual p a rte  con trovertib le . Por aquí viene á ser h arto  d i
ficultosa la em presa q u e  m e ha tocado en  su erte  , y  tanto,
?[ue m e deja sin  esperanza de poder su s te n ta r  b ien  u n a  
ücha d es ig u a l, aprem iando  el t ie m p o , debilitadas mis 

fue rzas siem pre p o cas , y  teniendo que oponer á prolijos 
estud ios los fru tos de la lectura vaga de u n  m ero aficio
n ad o , por lo cua l h a b ré  de con ten tarm e con a p u n ta r  lo 
q u e  desearía ex p lan ar y apoyar con fuertes argum entos 
y  respetables au toridades, y q u ed a ré  con el dolor y tem or 
d e  q u e  pierda por la debilidad de su  cam peón lo que en  
m i ¿o b re  concepto es en alto grado un a  buena causa.

$1 q u e  hoy e n tra  á se r  nu estro  com pañero pasa, según
Ía ra c e , á alistarse en  la ahora poco num erosa  hueste, c u -  

a  b andera  lleva por lema q u e  está dedicada á la ta rea  de 
con serv a r, en  cuanto  es p o sib le , en  su  p u reza nu estro  
idiom a castellano. E staría  de m ás en  la p ersona á  qu ien  
estáis de nuevo  o y e n d o , y cuya voz suele c a n sa ro s , de
c ir  m ucho  de u n  asunto  del cua l ha hab lado  ya en  o tras
i i i . ,  . . . .  .i—. . —. . . . . . . .   ...................................... . .  ............................._ _ _ _ _

(1) Véase la Gaceta de ayer.

y  no m uy d istan tes o cas io n es , bastan te y  aun con exce
so , y sería adem ás enfadosa tarea la de repetir sus p ro 
pios conceptos y  frases, cuando  acaban  de sonar en esta 
sala los mismos pensam ientos m ucho m ejor expresados. Y, 
sin em b arg o , viene b ien  decir una y cien veces lo que, si 
c a n sa , puede ap rovechar, no  siendo trabajo inú til ó su -  
pérflno el que reproduce buenos arg u m en to s, cuando h e 
chos án tes no han  sido refu tados, ó el que vuelve á afir
m ar cuando no ha habido qu ien  le n iegue la afirm ación 
prim era , porque sabido es que el aserto  reiterado  suele 
persuad ir tanto  cuanto  las razones m ás concluyentes. Hay 
tam bién ahora  un  m otivo poderoso para que insistam os 
en  nu estro  tema qu ienes pretendem os que es posible y 
bueno tra ta r  cualquiera linaje de m aterias en  nuestra  len 
gua p ro p ia , en vez de hacprlo en  un dialecto mestizo.

Desde los p rincip ios del siglo x v m  com enzaron los 
galicistas á ad u ltera r nuestro  id iom a, q u e ,  si b ien  ha
bía recibido aum entos del italiano en el siglo x v i , habia 
adm itido voces y au n  frases de lengua que tiene con la 
n u estra  harto  más sem ejanza que la que en tre  esta y  la 
francesa existe , y se habia así enriquecido cuando se e s 
taba form ando to d a v ía , sin hab er llegado á. su estado de 
perfección ó m adurez , pasado el c u a l, lo añadido desfi
g u ra  , y no h erm o sea ; pero los galicismos pasaban  por 
im perfecciones h ijas ó del descu ido , ó de corta lec tu ra , 
ó de escasa habilidad, pareciéndose los pecadores en p u n 
t o  á lenguaje á los que lo son en más grave m a te r ia , los 
cuales siguen firm es en la fé, au n  cuando sean corrom pi- 
dísim os en sus costum bres, y com eten sus cu lpas, no por 
cree rla s  actos inocentes, sino por m ero efecto de la fla
queza hum ana. Otra cosa ha sucedido ú ltim am ente , y e s  
levan tar la frente la que bien puede ser llam ada heregía 
litera ria  que justifica las acciones, negando el dogm a a n 
tes creído, venerado y  seguido, de su e rte  que ya en tre  
m uchos pasa por im pertinen te  y pueril el em peño de es
c rib ir  en castellano puro  y castizo. Por esto mismo se hace 
necesario  proclam ar repetidas veces la doctrina con traria  
en  qu ienes la creemos y seguim os. Pero pasando á buscar 
el m ejor modo de su sten ta r nuestra  causa, verém os que 
es inú til oponer por argum ento  á quienes niegan la nece
sidad y hasta la conveniencia de escribir en la propia 
lengua con dicción pu ra  , que es posible en cierto  grado 
expresar ideas nuevas sin valerse de palabras y frases 
francesas en vez de españolas, pues respenderán  que nada 
im porta u sar de lo ajeno aun cuando  para ello haya de 
descartarse lo p ro p io , siendo lo im portante en un  e sc ri
to r darse á en ten d er según la costum bre y  elegancia de 
su tiem po, ó digamos al uso co rrien te , pues las lenguas 
se truecan  y  los p rim ores de estilo y dicción deben  ser 
ahora  d iversos d é lo  qu e  eran  á n te s , porque las galas del 
dia p resente no son las de nuestros abuelos, y  no p a re 
ciéndose las del vestido , n a tu ra l es que haya la m ism a 
desem ejanza en las del lenguaje. A lo cual dan  la m ejor 
réplica las consideraciones elevadas que habéis oido al 
nuevo A cadém ico, y que sería ocioso y rid ícu lo  rep e tir, 
m ayorm ente habiendo de hacerlo  con inferiores fuerzas. 
Y como está visto que á oidos cerrados ó á gente d is tra í
da ó p ertinaz  en la in c red u lid a d , los serm ones solo s ir 
ven de causar fastidio ó enojo , ó lo mejor es que qu ien  
quiera y pueda su stituy a  á la predicación el ejemplo , y 
escribiendo bien y p u ram en te  y para ello consu ltando  á 
los pocos escritores castizos de los dias de Cárlos I I I , á la 
par con los de la época m ejor del h ab la  pátria , logrará 
lib e rta rse , así como del galicism o, del arcaísm o llevado 
á térm inos de afectación in su frib le , ó , cuando no tanto, 
poco agradable. Por m edio t a l , au n  el uso que de suyo 
es tan variab le y dado á mezclar con buenas razones el 
cap rich o , tal vez llegará á d ar valim iento á lo que de él 
carece en  la hora presente ; de forma que según la cria
dísim a expresión de H oracio , rev ivan  m uchos vocablos 
hoy am ortecidos ó desechados, y caigan y queden  d e s 
terrados otros que actualm ente están en  el goce de funesta  
privanza. Así podrán  rem ediarse m ales, de sum a g rav e
dad para qu ienes males los ju zg an  , y los que se van con 
la co rrien te , tom ando esta d iferente curso  , escrib irán  en 
lengua pura, por la razón misma porque hoy escriben en 
u na m uy distante de serlo. Y aun de creer es que en el vul
go hasta cierto pun to  penetre lo que á él puede llegar del 
idioma c u l to , siendo cosa segura que á una parte cre
cida del m ism o vulgo , á la parte  no del todo in d o c ta , hoy 
m u y  num erosa en el cam po de la litera tu ra  , ó en su s 
aledaños ó confines, alcancen los buenos efectos de una 
m udanza como la que ahora aquí se p ropone, no sin  es
peranza de v e r satisfecho el deseo de que tenga efecto en 
m ayor ó m enor grado.

A la o tra  é inferior parte  del vulgo no llegará el r e 
m edio, porque del mal no está inficionada todavía. Pero 
no porque él conserve m ucho de lo an tiguo , viciado como 
está , y es fuerza lo esté en gente que vive en tin ieblas 
por no h ab e r alcanzado á a lum brarla  la luz de la c ien 
cia , ha de ape larse  á él para que sirva su  lengu^ge de 
modelo á qu ienes deseen h ab la r  ó escrib ir de otro  m o 
do que á la extranjera. Verdad es que de la plebe pueden 
y deben sacarse modism os n u n ca por ella desterrados de 
la conversación , pero conviene proceder en  esto con cau
tela y  tino para  no fracasar en  un escollo cuando se va 
huyendo de otro  situado en el lado opuesto de la canal 
donde está el rum bo  que lleva con m ás seguridad y por 
m ejores m odos al fin del viaje. Y aquí viene bien la d is 
tinción q u e  hace e lS r. de Valera en tre  lo popular y lo 
vulgar; distinción que, no solo en la poesía existe sino  que 
abarca y  com prende las cosas todas pertenecientes á la v i 
da y salud del en tendim iento . A veces lo popular, léjos de 
ser lo vu lgar, es de ello en grado sumo diferente, y hay  tam 
b ié n , por o tro  lado , ocasiones en  q u e  ám bos coinciden, 
gozando del favor del pueblo y au n  del ínfim o vulgo obras 
de m érito  so b resa lien te , y  que están  en el m erecido al
tísimo concepto en tre  las d iversas clases cuyo  conjunto es 
un  pueblo todo. Así can taban , dunque desfigurándolas al 
trasladarlas á su  dialecto, los gondoleros venecianos las 
adm irab les estanzas de la Jerusalen  del Tasso.

No todo lo vulgar es digno de desprecio , pero lo q u e  
en ello debe apreciarse es la m ateria , que, b ien  escogida, 
ap rovechada, depurada y  p u lim e n tad a , sirve para obras 
de perfección sum a cuando es u n  diestro artífice qu ien  
las em prende y rem ata. En lo v erdaderam ente  vulgar no 
existe verdadera  p o esía , pero sí puede exis tir y  se d es
cu b re  á m enudo el esp íritu  ó el elem ento p o é tic o , así 
como, al revés, en ciertas com posiciones elegantes y  c o r 
rectas á punto de ser bellas, m uy alabadas, y  dignas de 
serlo  con alguna razó n , la ciencia y habilidad del au to r 
es lo que resp lan d ece , y  la calidad poética in te rn a  es lo 
que falta ó está escaso. C iertam ente en  los rom ances de 
Francisco E s té b a n , de Doña Josefa R am írez, y  o tros de 
igual clase, no solo p redom ina, sino que es lo único lo 
v u lgar, y  lo m ism o sucede en  las Complaintes { Querellas 
ó Lamentaciones) que corren  en tre  la plebe f ra n c e s a , y 
en  lo que llam an Doggrell los ingleses, y de todo ello n a 
da hay que tom ar, porque nada m erece estim ación ni si
quiera corta, ni hay allí cosa a lguna de que sacar ni aún  
m ediano provecho. Pero en v ario s , si bien no m uchos, 
rom ances v u lg ares  y en  bastan tes  seguidillas ( 1 ) y  en

(1) E ntre  otras ocurre ahora á la memoria una seguidilla de 
un pensamiento tan delicado, que con razón la adm iraba mucho 
un francés m uy en ten d id o , el cual se tomó el trabajo  de t ra d u 
cirla. Presupone la coplilla, de que se hace aquí recu erdo , que 
un amante ha hecho un cargo grave á su q u e rid a , y que ella 
ha tratado de disculparse, y , como si continuase en tre  ambos 
enam orados la rey e rta , dice el g a la n :

Calla, no te disculpes,
Que el cargo es justo:
Sufre que te convenza 
De que te sufro.
No satisfaces,
Y me quitas el gusto 

* De perdonarte .

otras coplas hay  algo á modo de piedras preciosas en  b ru 
to ó poco ménos, algunas de las cuales, si se les dá el 
necesario pu lim en to , vendrán  á ser ricas jo y as , h ab ien 
do asimismo una ú otra cuyo precio es considerable, aún  
conservándolas en su  elegante pero no del todo tosca se n 
cillez. No o bstan te , innegable es que la bella form a es 
indispensable para que tenga su  cabal valor u n  p ensa
m iento bello , y que el desp rec iar la p rim era es un  e rro r  
g rosero , au n q u e  acreditado en  nuestros dias por v arias 
r a z o n e s : por recuerdos de la antigua viciosa práctica y 
errónea teórica de considerar la forma en sí como de s u 
bidísim o precio, aú n  cuando solo fuese m anifestación de 
un  pensam iento com ún ó triv ia l .ántes de m il m aneras 
expresado; por la falta de saber que im pide conocer las 
fuentes y calidades de la belleza v e rd ad era , y en te ra rse  
de su  valor; por la priesa en  trab a ja r, m otivo poderoso 
para no detenerse á escoger aún  lo bueno  cuyo m érito  
se conoce, y ú ltim am ente por el o rgu llo , pésim o conse
je ro  , cuya voz dicta en cu b rir la ignorancia en  vez de 
apelar al es tud io , ó no confesar la falta com etida, y h a 
cer gala y m áxim a doctrinal de lo que ha sido y erro .

S iguiendo orden inverso del que inm ediatam ente a n 
tecede , al in te n ta r  d estru ir  ó m itigar el m al efecto de 
estas cau sas , conviene decir que de ellas la procedente 
del orgullo, que prim ero  fué vanidad, apenas tiene otro 
correctivo  que el de poner patente la flaqueza de quien  
cede á tan feos motivos; que la priesa en el trabajar, con
secuencia á veces precisa de la actividad febril que está 
abrasando y consum iendo á la generación presente, ape
nas adm ite rem edio , m ientras no varíen  el estado y con
diciones de la sociedad a c tu a l ; que la falta de saber solo 
puede correg irse estudiando y aprendiendo, para lo cual 
es necesario que caigan en el merecí Jo desprecio  la e ru 
dición superficial y vaga y el arrojo de los indoctos q u e  
tanto  abundan  y tanto  lugar ocupan en la hoy desorde
nada y confusa república de las letras.

Pero en lo tocante al precio excesivo que solía darse 
á lo reputado belleza de la form a , con preferencia á la 
de la idea en ella en carn ad a , preciso es ante todo av e ri
guar si lo supuesto belleza lo era  real y verdaderam ente, 
ó si por ella se tomaba una regu laridad  fría , copia de co
pias de herm osos modelos , cuyo m érito iba decreciendo 
á cada nuevo traslado, olvidándose los copiantes de con
sultar, ju n tam en te  con tas obras del arte  an tiguo , las de 
la siem pre fecunda naturaleza, m anantial de aguas p u 
ras y saludables, donde bebieron los ingenios prim itivos, 
sacando de ello vigor y todo linaje de b ien es, y dándolos 
asimismo al m u n d o -e n te ro , y m anan tial á que no deben 
dejar de acudir ni la p resen te ni las fu tu ra s  generacio
nes. A unque sea forzoso recu rrir  al manoseado y ya e n 
fadoso cotejo de la poesía con la p in tu ra , no estará  mal 
reco rd ar q u e  pocos, si hay  acaso a lgunos, y estos pocos 
gen te de corto valer y no m ayor crédito, estim an el am a
n eram ien to  académ ico á la par con el idealism o de un 
L eonardo ó un  Rafaél, y dejan de p re fe rir  á la bellas es- 
tá tuas pin tadas por el francés David, ó á la helada co rrec 
ción del a >ellidado p in tor filósofo Mengs, los cuadros de 
u n  Yelazquez, de un Z u rria rán , de un M urillo y de otros 
em inentes naturalistas.

La belleza de la fo rm a , según era com ún pensar á 
p rincip ios del presente sig lo , distaba no poco de ser la 
belleza clásica griega , ó au n  la rom ana , ó au n  la de Italia 
á fines del siglo XV y principios del X V I, ó au n  la de 
nuestra  España al te rm inarse  el siglo XVI y com enzar 
el siguiente, ó aun la de Francia en  los dias de su 
L uis XIV el G rand e , cuando florecían un  Pascal y un 
Bossuet á la p a r con un Moliere, y cuando Fenelon, h arto  
m énos v igoroso , todavía daba m uestras de conocer cual 
otro n in guno  el estilo y arte  de la Gre.cia antigua. Bellísi
m as son las form as en la poesía de V irgilio; pero  en las 
G eórgicas, donde su  inspiración es espontánea y germ ina, 
en algunas de sus églog >s donde no im ita ni traduce á 
T eó crito , y siem pre que en sus poemas, tra tan do  de la 
g randeza rom ana, son sus pensam ientos levantado^, como 
lo habían sido los del p u eb lo -rey  de que era parte  el poe
ta , re lucen  m ás sus perfecciones que en la s , aunque m a
g istrales, u n  tanto artificiosas imitaciones de Hornero. Ele
gantísim o es R acine, fiel y tie rno  p in to r de los afectos 
h um anos, escritor en cuya corrección nada falta y nada 
so b ra ; m odelo, en sum a, de estilo , pero q u e , si sabia h a 
b lar como hab lan  las pasiones, no acertaba á crea r in d i
viduos de los que llegan á tener realidad á fuerza de es
ta r  b ien  ideados. ¡ Cuan diferentes son el á veces áspero 
Dante y el á m enudo inculto Shakspeare! Y en estos m is
mos ¡cómo solemos en co n tra r pasajes en que la expresión 
mism a recibe exquisita belleza de la del concepto de que 
nace! Cuán bella es La noche serena de nu estro  Fray  Luis 
d i  León, tan adm irada en  Alemania é Ing laterra  , au n 
q ue no tenga en sus form as el adorno que m uchos ju z 
gan indispensable en  la buena poesía!

Porque , fuerza es re p e ti r lo , si el lenguaje poético en 
algo, y a u n  en  m u ch o , debe á veces diferenciarse del de 
la prosa, no ha de ser tal y tan ta  la diferencia que ex c lu 
ya , como hacían los buscadores de la belleza hace pocos 
años, las palabras propias para nom brar los objetos, su s ti
tuyéndoles siem pre perífrasis ó m etáforas. Esto aconseja
ba Bufifon, elocuentísim o escrito r y poeta en prosa , pero 
a! cual descarriaban  las preocupaciones de su siglo. Esto 
hacia Delille, p ríncipe  de los poetas franceses, á fines del 
siglo últim o , pero después, no solo destronado , sino que 
hoy está desterrado de la lista de los ingenios de p rim era  
m arca , como lo están de las de los Reyes legítim os los 
personajes que re inaron  siendo usurpadores. Lo mismo 
hacia el erud itísim o Barí: emy cuando en su Viaje de
Anacársis daba m uestras de conocer tan  cabalm ente la 
litera tu ra  g riega, y de com prender tan  m al el espíritu  
q ue la anim aba , q u e  juzgaba y trataba á la Grecia se
g ún  las reglas y  en  el estilo de la F rancia del s i 
glo X V III, tan to  que, al trad u c ir  un trozo de la Ci-  
ropedia de Jenofon te , vistió el original con el ropaje 
de la época en  que el traducto r vivía y e sc rib ía , y, c o 
mo nota m uy b ien  el g ran  crítico V illem ain , al encon
trarse  con la palabra nodriza juzgando  la voz poco noble, 
hubo de su s titu ir  una m ujer que le habia criado (á Pantea) 
en su  infancia. Y de esto habia m ucho en n u estro  estilo y  
dicción, así como en tre  nuestros vecinos , y en Italia en 
época no m uy d istan te de la a c tu a l, y de esto huyen hoy 
los buenos escritores en prosa y v e rso , y esto condenan 
ya los buenos c r ític o s , y de ella ha huido, como q u ien  
m ás, el Sr. de V a le ra , en cuyas poesías suele con frecuen
cia verse lo co n trario . Pero esto mismo hay  qu ien  hoy lo 
celebre y recom iende, y tra te  de restablecerlo, aunque mal 
podrá llevar al térm ino  de él apetecido , em presa tan d i
ficultosa. Con lo llamado lenguaje poético era  fácil y e s 
taba en  uso cu b rir  por encim a lo vacío , hasta hacer que 
lo hueco pareciese sólido, ó b añ a r con m ateria relucien te 
pero no preciosa o tra de corto v a lo r, y  venderla por 
p renda r i c a , no sin  dejar satisfechos á los com pradores. 
A h o ra , p u es, en casos sem ejantes no es verdadera b e lle 
za de forma la q ue por tal se da y adm ite ; y  aun  s ié n 
dolo, estará mal em pleado el rico y bello adorno sin  que 
p o r ello pueda ser tasado en alto precio el objeto tan  
p rim orosam ente revestido, y en cierta  m anera in sim ula
do , pues que no aparece en  su n a tu ra l pobreza. Bueno es 
que ám bos m éritos , el de la form a y fondo estén  juntos; 
bueno es y au n  indispensable para la verdadera perfec
ción de u n a  o b ra , y  tuvo razón Horacio cuando dijo:

Nec stud ium  sine divite vena
Nec rude quid prosit video ingenium.

Pero como es m uy posible verse en el aprieto  d e  h a 
b er de escoger en tre  lo uno ó lo o t r o , cuando no los ha 
llamos ju n to s , ó los encontram os unidos, pero en  canti
dades h arto  d es ig u a le s , no dudaría en caso tal el pobre 
juicio de la persona á qu ien  con indulgencia estáis oyen

do , y escogería , au n q u e  haciendo un  sacrificio do lo roso , 
lo á modo de d iam ante cási en b ru to  , desechando lo p a 
recido á un  pedazo de vidrio , su til y hab ilísim am ente 
trabajado. No dejan de co n c u rrir  en esta opinión cási to 
dos los buenos ciíticos co n tem poráneos, y no solo los 
aprobadores del desaliño é incorrección que ahora  están  
en  uso c o m ú n , hasta  ser juzgados y declarados pecados 
veniales a c to s , si ya no reco m en d ab les, inocentes. A un 
m ás de un siglo há en Ing laterra el aliñadísim o*A disson 
en su  Espectador hizo altos elogios de u n a  balada (á  m o
do de n u estro s  ro m an ces) relativa á u n a  refriega e n tre  
ingleses y escoceses rayanos en el sitio llamado- Chevy 
C hace, com posición en ru d o  estilo y dicción inelegante, 
pero m uy bella en  su  tosca sen c ille z , y en la cual a b u n 
dan  las dotes de la b u en a poesía. Moliere, por boca de su 
Misántropo declara p referib le una cancioncilla an tigua en 
lenguaje común , y mal rim ada , á un  soneto q u e  supone 
escrito  no  con f a l ta , sino  con sobra de a liñ o , y cuyo p e 
cado es ser conceptuoso. No hay  italiano q u e  no ponga 
hoy  á Dante sobre todos los dem ás poetas de su  paíria, y 
que no le prefiera al elegante Petrarca , y com pararle  con 
M etastasio, e s c r i to r , por c ie rto , de m u y  bellas form as, 
p arecería  nada m énos que locura. En el dia presente to 
dos cuantos no son fran ceses, y no pocos franceses p o 
n en  á Shakspeare m uy  por encima de R acine, au n  siendo 
no de los detractores in justos y necios de este ú ltim o, 
sino de los que adm iran  las altas p ren d as de tan elegan
te , t ie rn o , y por dem ás correcto  e s c r i to r , y fiel sentido 
in té rp re te  de las pasiones. Y aun  si en el aqu í recien h e 
cho cotejo hubiese qu ien  prefiriese el culto  é instruido 
poeta clásico de la co rte  de Luis XIV al bardo de A bon , 
pobre com ediante de no m uchas le t r a s , todavía no pare
ce posible que h aya qu ien  estim e su p erio re s  al Hamlet, 
al Macbeth , al Otelo , al Romeo , ó al Ricardo I I I , la trage
dia de W arw ick  ó el dram a de Melania del atildado poe
ta y crítico francés L aarp e , au n q u e  de la pieza aqu í en 
ú ltim o  lugar citada dijo Voltaire q u e  no canocia co m 
posición dram ática m ejor escrita.

Cierto es, como dice el Sr. V alera, que en nuestros r o 
m ances ( no tan  an tiguos como algunos s u p o n e n ) , los com 
puestos á fines del silo XVI y p rincip ios del sigu ien te son 
los m ejores, y que es m anía lo que m ueve á dec larar va
rios de los más rudos, y de época algo a n te r io r , obras de 
alto m érito; pero  no es m énos verdad q u een  unos pocos de 
estos últim os, como en  el dei Conde D irías y  en el del 
Conde Claros, hay m ucho qu e  adm irar á pesar d é la  r u 
deza de su  estilo y de su dicción in c o rre c ta ; faltas con las 
cuales quedan , sin em b arg o , su p erio res á m uchas com 
posiciones m ás m o d e rn as , donde hay lo com unm ente c re í
do y llamado belleza de form a. Y como á esto puede re s 
ponderse que la belleza verdadera no es la com unm ente 
juzgada y declarada tal por Jueces ó poco en tend idos, ó 
m u y  preocupados, vendrem os á p arar en  q u e  la form a 
verdaderam en te  b e lla , la n a tu ra l y s e n c il la , cuya ele
gancia dista infinito del am aneram ien to , solo puede e n 
co n trarse  p u ra  y legítim a allí donde tiene encarnada una 
idea igualm ente digna de adm iración y aplauso com o pro
ducto n a tu ra l de un ingenio vivo y agudo , de una sen 
sibilidad fuerte é in te n sa , o de una im aginación valien te 
y  fecunda. G uardém onos, p u e s ,d e  ceder dem asiado ai 
tem or , au n q u e en p arte  fundadísim o , de queel soplo d e 
vastador de la b a rb a rie , en trando  en el cam po de la lite
ra tu ra , todo lo seque y aniquile, y no cedamos á pl á p u n 
to de c ria r y conservar una vegetación pobre y enteca, 
sin  arom a en sus flores , y sin  sustancia, en  sus frutos.

Sin duda no pretende esto últim o el d igno esc rito r y 
crítico á qu ien  hoy recib im os por com pañero; y de que 
otro  es su  in ten to  y otra su doctrina, dan testim onio sns 
o b ra s , y aún  podría co leg irse, á falta de testim onio , de su  
sab e r, el cual abarca m ucho , y tam bién ah o n d a , y d es
m enuza, y exam ina; por donde es imposible que eq u iv o 
que la belleza falsa con la verdadera. A s í , por ejemplo, 
cuando movido por justo  en tusiasm o en favor de obras 
clásicas genu inas, y  del gusto que las concibió y llevó ’á 
térm ino , y del que m u estran  qu ienes entendiéndolas b ien  
las adm iran  , vuelve por la causa de la mitología griega y 
ro m a n a , debe c ie rtam en te  en tenderse qu e  v itupera  el 
necio desden con que afectan m irarla  y desecharla los ig 
n oran tes y los fá tu o s , sin  recom endar por esto el uso 
im pertinen te  ó excesivo que por largos años se ha estado 
haciendo de e l la , considerándola p arte  necesaria de la 
poesía. En efecto, desde que Boileau en  bellos versos es
cribió sus alabanzas, y m ostrando cómo daba figura y 
vida á la naturaleza e n te ra , de su erte  que hasta el eco 
pasaba de la clase de un sonido en el a ire  á ser una n in 
fa llorosa querellándose de verse despreciada por el h e r 
moso jóven  á q u ien  habia cobrado u n 'a m o r  v io len to , y  
aún m ucho an tes que el dogm atizador diese con su  voto, 
por largos años de cási suprem a a u to r id a d , aum entos de 
valor á la práctica a n tig u a , las deidades de G recia y R o
ma nunca estaban ausen tes de pieza alguna de verso m e 
d ianam ente larga.U na colección de poesías, ó el conjunto  
de los poetas de una nación ten ían  por nom bre el de P ar
naso', toda inspiración provenia de las m usas ó de la m u 
sa , y no hab ia batalla sin  que en ella sonase la trom pa 
de M arte , n i borrasca sin  que Eolo soltase los vientos, y 
N eptuno entum eciese las o n d a s , ni pasión am orosa sin  
q u e  el ceguezuelo Cupido hubiese d isparado sus flechas 
y  herido con ellas á los enam orados, ni m atrim onio  sin  
q u e  encendiese su an torcha Himeneo, ni m uerte  sin  que 
in terv in iesen  en ella las Parcas, ó diciéndolo con más 
elegante y rodeada exp resió n , al uso de aquella escuela, 
sin  que

cortase A tropos el vital estam bre.
Por aqu í v ino á hacerse la composición poética u n  

trabajo á modo de ob ra m ecánica donde se m an ifestaban  
la habilidad y buen  gusto del artífice en su acierto al 
escoger, o rd en ar y colocar bien  los m ateriales trabajados 
de antem ano, y preparados para el uso de quienes se de
d icaban  al oficio de poetas: v ino á ser la m itología u n a  
com oFarmacopea donde estaban apu n tad o s los in g red ien 
tes para hacer las recetas y con arreglo  á estas se hacían  
las mezclas ó m is tu ra s , siendo las b u e n a s , por supuesto , 
las hechas con bu en  conocim iento y ju ic io , ó digamos 
secundum artem.

S í ;  bella, herm osa es la mitología griega, como lo e ra  
y es todo en  el a rte  de aquel pueblo, al cual concedió 
el Cielo ingenio sin  par, viva fantasía, idiom a superior á 
todos cuantos han conocido los hom bres, exquisito  gusto 
concepción cabal de la belleza, h asta  en lo m oral en g ran  
m a n e ra , así como com pletam ente en  lo in te lec tu a l; p u e 
blo al cual parece im posible exceder ó siquiera igualar, y 
que en tre  o tras ventajas tuvo la de no h ab e r sido im ita
dor y ha tenido la de h aber obligado á los dem ás del m u n 
do, su s su ceso re s , á im itarle. Bella es la m itología y d ig 
na de ser, ya respetada como antigualla v e n e ra b le , ya 
em pleada hoy mismo en  no pocos casos en  q u e  viene b ien  
su  uso. Pero tra tan do  de argum entos m o d ernos, apelar á 
ella suele ser acción errad a . Las had as tien en  tam bién  su  
em pleo legitimo y o p o rtu n o , por m ás q u e  las m ire  con 
ceño y tra te  con dureza nuestro nuevo colega , con razón  
enojado de verlas b u llir  y entrom eterse m ás de lo debido 
en  o b ras de dias ,poco lejanos del p re sen te , sucediendo 
con ellas lo q u e  á m enudo acontece, que aun qu ien  algo 
vale si q u iere  e n tra r  donde no tiene su  propio lugar, se 
h ace incómodo y odioso, y viene á ser tasado en  precio m uy 
in ferio r al que de ju stic ia  le corresponde. Y por ú ltim o, 
diga cuan to  qu iera  Boileau sobre q u e  las cosas de n u e s 
tra  san ta religión son im propias p a ra  la p o es ía , y p q u e  
como peca C hateaubriand por el lado opuesto  , es c ie rto  
q ue hay  algo y b astan te  en que Dios y su  Madre d iv in a , 
su s  santos y sus ángeles y su gloria , y los recuerdos b í
blicos y los pensam ientos y afectos de la piedad p re sen 
te , y los vuelos y arrobos del alm a devota , son fuentes 
de belleza poética, m anan tia les de p u ra , c r is ta lin a , sana

y vigorizadora insp iración  , siendo sabido q u e  el esp ír^  
tu religioso y el poético tienen grand ísim a sem ejanz^ 
ámbos rebeldes á cabal y exacta defin ición, ám bos seru 
tidos au n  por qu ienes pretenden  ó desconocerlos ó neg^jT 
lo s , ámbos, en fin, si bien en d iferen tísim o grado, sup^ . 
riures á lo m aterial y  grosero , y que deben con tar con 
los mismos parciales, porque tienen cási los m ism os corv 
tra r io s , pues cierta  clase de poetas y  críticos m a te r ia l^  
tas en su  a r te , hasta del e sp íritu  poético están  faltos' 
pudiendo decirse de las obras de los prim eros q u e , au^ 
cuando sean b uenos v e rso s , no  son poesía.

El esp íritu  religioso un iéndose con el poético ,sublim a 
una com posición. H errera en su bella, pero artificiosa cbr. 
cion en loor del jóven  de A ustria , con motivo de h ab e r est¿ 
dom ado á los m oriscos, m erece los elogios que de él hace 
el italiano Gonti por lo b ien  ideado y  dispuesto de su plaii 
y  tam bién  por g randes prim ores de ejecución de que es 
la m ejor prueba la ú lt im a , herm osa y  su p erio r estrofa de 
la m ejor com posición tan  ap laud ida; pero en su  canción 
sobre la batalla de Lepanto y en  la ¡legíaca en  donde Lk 
m enta la m uerte  del Rey D. Sebastian, se rem onta á ma
yor a ltu ra , y vuela con m ás desohogo, porque es su ins. 
p iracion  b íblica y  no mitológica, como convenia al asunto 
q u e  al poeta ocupaba. Racine, cuando hab la por boca de 
Andróm aca , de Herm ione ó de Fedra, no pasa de ser im¡. 
tador de Virgilio ó de E u ríp id es , pero e^ A ta lía  recibe 
insp irac ión  genuina de los lib ros sagrados en  que cree 
y a los cuales venera. Guando Tasso , procediendo con 
arreg lo  al algo confuso, pero no por esto mal gusto de su 
siglo, invoca á una m usa, tiene cuidado de expresar que 
no es á aquella que

De laurel la frente 
E n las cum bres rev iste  de Helicona,

sino á la que
- En el Cielo , en tre  la electa gente 

Ciñe de estre llas inm ortal corona ;
y  de allí saca la ferv ien te devoción y el santo  en tu s ias
mo que tan ta  h erm o su ra  dan  á m uchos pasaje sde su 
Je ru sa len , cuya perfección p rin c ip a l co n stitu y en , y no 
los am ores de A rm ida y Reinaldo , mal copiados de los de 
Dido y E neas, aunque Boileau encuen tra  en estos últimos 
una de las p rendas que en el poema italiano, d e  él poco 
apreciado, d isim ulan  ó com pensan la tristeza  de su  cris
tiano argum ento . C ierto , en tre  los desvarios del Gusano 
roedor y otros de igual ó parecido género , y la supersti
ción pagana de v ario s 'c rítico s clásicos, hay u n  térmiqp 
medio, que tiene, sobre la calidad de te rc ia r en tre  opues. 
tos ex tre m o s , el superior m érito  de ser lo justo .

De todos m odos, y á pesar de lo que acaba aquí de 
expresarse  sobre los excesos á  que puede llevar el culto 
exclusivo de la form a , en  este lugar, m ás todavía que en 
o tros, se debe recom endar qu e  se bu sq u e  la perfección 
por m edio del trabajo. N ace n , por m ás que haya sido co
m ú n  rep e tir  lo c o n tra r io , así como el p o e ta , el o rador y 
el escrito r de cua lqu iera  clase, y dones son de la n a tu ra 
leza, que n u n ca llega á dar el a r te ,  u n  ingenio creador, 
u na viva im aginación y una sensib ilidad  exquisita; pero 
con el estudio y el e sm e ro , el que nació privilegiado algo 
y au n  bastan te  adquiere. Obra es de la creación el dia
m an te , mas no p o r esto ha de negarse ó rehajarse el va
lor de la hab ilidad  del d iam an tis ta , y b ien  está que los 
haya pafa qu e  alcance todo su  m érito  la p rim era  ruda 
m a te r ia , y bien está  q u e , h ab ién d o lo s, ap ren d an  bien  su 
oficio, digno del nom bre de a r t e , pues en él tiene parte, 
no solo la destreza de la m an o , sino  tam bién el discurso 
y  afan de la cabeza. No se crea, pues, qu e  en las razones 
conten idas en este m al aliñado escrito  hay  in ten to  de r e -  
fn tar lo q u e  sólo se tra ta  de esclarecer, ó cuando más de 
m odificar para que las cosas queden  puestas en el punto 
convenien te. Mens sana in  corpore sano es la expresión 
de lo apetecib le en toda hum ana c ria tu ra . Form as bellas 
vistiendo y adornando  bellos pensam ienios constituyen  la 
perfección de los p roductos de la m e n te , en los cuales 
debe h ab er, si es lícito em plear tal frase com parativa ó 
ana lóg ica , alma y cuerpo , m anifestándose la herm osura 
de la p rim era en  la del segundo, pues hasta en la belleza 
m aterial de la está tu a , ó de la figura p intada, como en la 
de la ob ra  m ejor e s c r i ta , se ve y  reluce la como divina 
inspiración de la persona que las ha producido. A esto 
sin duda aspira el Sr. de V alera, á esto mis com pañeros 
todos, y á lo mism o y  no á o tra  cosa han  ido encam ina
das las pocas palabras que de mi boca ha oido este  au d i
to rio , para las cuales solicité vuestra indulgencia al em 
pezar á hab lar, y  me veo forzado á so licitarla de nuevo al 
conclu ir, deseoso de que por mi torpeza no se equivoque 
mi in ten c ió n ; pues dedicados, como estam os, á lim piar la 
lengua p á tr ia  y darle esplendor, desatino y cási delito se
ria desacred itar el fin para cuyo logro s irv e  la trabajosa 
y  no poco recom endable tarea por la cua l se da á toda 
m ateria  el correspondien te pu lim ento .

ANUNCIOS.

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.— POR EL MI-
nisterio de la Cancillería de dicha Em bajada y procedentes 
de la testam entaría  de D. Ju an  V a la t , se sacan á pública 
sub asta , á la u n a  del dia, en los dias 22 y 24 del co rrien te  
mes de A b r i l , dos casas , sitas en  esta co rte , calle de Pe- 
ia y o , an tigua calle de San A ntón , señaladas con los n ú 
m eros 26 y  28 m odernos, 7 y 8 an tiguos, de la m anzana 
317.

La subasta que se h a rá  en doble licitación , tendrá  lu 
g ar á la m ism a hora en  la referida Cancillería y en  el 
local de la ya citada casa, calle de San A n tó n , núm ero  28, 
rem atándose la del núm . 26 el dia 2 2 , y  la del núm . 28 
el 24 del co rrien te .

El pago se h ará  en  efectivo m etálico y se rán  de cuenta 
del com prador todos los gastos de ven ta . Los títulos de 
propiedad , así como los planos de las m ism as es ta rán  de 
manifiesto todos los d ias de una á cua tro  de  la ta rd e , en 
la Cancillería de dicha Em bajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa n úm . 26 se com pone de v a rias  habitaciones 
en  el p a tio , una tienda en la p lan ta b a ja , u n  cuarto  p rin 
c ipal y  una buhard illa . Su superficie es de 2.594 piés cua
drados , tasados á 50 rs . v n . p ié  cuadrado.

La casa núm . 2 8 , la com pone lamparte de la  fachada 
dividida en form a de alm acenes, para el com ercio al por 
m e n o r , el in te rio r cub ierto  de firm es hangares ó coberti
zos de m adera de Cuenca y Balsain con zócalos de piedra 
g ra n i to , á la izqu ierda una construcc ión  ó v iv ienda.

Su superficie consta de 7.517 p iés cuadrados, y  su  es
tim ación es de 48 rs. vn . p ié  cuadrado.

No se adm itirá  n in g u n a  proposic ión  que no cubra  la 
tasación. 1928— 2

LA P E N IN S U L A R.—-COMPAÑIA DE SEGUROS MU- 
tuos sobre la vida.— Debiendo esta Compañía proceder á 
la construcción  de dos casas en la ciudad de Albacete y 
su  calle del P ro g reso , de u n a  superficie de 3.744 p iéscua- 
drados cada una , se ha señalado para  la celebración  de 
la subasta el dia 26 del co rrien te  mes de A b r i l , á las d o 
ce de su  m añ a n a ,en  las oficinas de la Sociedad, calle del 
S o rd o ,n ú m . 27 , cuarto  seg u n d o ,d o n d e  se hallan  de m a
nifiesto el pliego de condiciones y los p lanos todos los 
dias, desde las diez de la m añana hasta las dos de la tarde.

M adrid 15 de A b ril de 1862.=E1 D irector general p a s 
cua l Madoz. 2140— 1

SANTO DEL DIA.

S a n  Sotero y Sa n  Cayo , Papas y  m ártires . 
C uaren ta  Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  21 de Abril de 1862.

Barómetro Tempere- Tempera- n l ,reducido 4 9° to r e e n  tara en gra- Dirección ESTADO DEL 
H O R A S . ¡ y  milíme- grado* do* centí- Tiento CIELO, tro*. Reanmnr. grado*.

6 m . . 710,85 7 ’,8 9f,7 E. S. E . .  Celajes.
9 m . . 710,99 12*,9 46*,1 E. S. E . .  Idem .

. . . . . .  710,43 47*,4 24*,7 S  Idem .
3 t . . . .  709,58 4 8 \0  22*,5 S. O.Idem .
9 1. . .  709,60 4 6*,6 2 0 \8  O. S. O . .  Idem.
9 n . . .  740,07 43#,8 17#,2 0 . S. O . . DespejV

Temperatura máxima del dia.. . .  20°,5 25#,6
Temperatura máxima al sol  26*,2 ~ 32*,8
T em p era tu ra  m ín im a del d ia   7*,0 8°,8

Btaporaoion en las 24 horas. 5,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. . . .  * » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  21 de A bril á las 

ocho de la m añana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- Tempera Dirección B*tade Estado
LID ADES. dolama!. tura* Ti<* t0‘ eieU. U  U * H‘

M a d rid ...  767,6 46°,4 E .S .E . C e la je s .. . .  x>
Barcelona. 767,4 45#,5 S. O . . C ásidesp .0. Oleaje.
P a lm a . . . .  770,2 48#,9 N. O . .  Despejado.. T ran qu ila .
A lican te .. 769,9 47°,3 S. O . . . C elajes Idem .
S. F e rn an 
do á l a s 8& 765,7 47°,1 E ste ... N ubes G ruesa.

B ilb a o .. . .  764,7 22°,2 S. E . . C ásidesp .0. Tranquila.
S antiago .. 765,0 16°,5 S. O . . N u b es   »
Id. a y e r . .  764,9 45°,1 S .S .O . Idem   »
G ra n a d a .. 768,0 16°,2 S. O . . Cási c u b . \  »
Salam anca 763,5 48°,0 O .S .O . N ubes.. 4 . .  »
O v ie d o .. .  764,5 47°,3 N .N.E. Cási cub .0.. »
B ú rg o s .. J  769,2 47°,1 S. S.O . Cási d e sp .\ »

A las ocho de la m añana .
M arsella .. 767,5 4 5o,2 I E s te . . . Despejado.. En calma.
B ay on a ... » 45°,O S. O. . Idem  De leva.
Brest  763,8 4 1%8 IS. O ,.  C u b ie rto ,,. [Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 5 de 
Abril de 1862 á las siete de la m añana.

Baróme- Tempera-tro reda- ta ra  en Dirección ESTADO
L O G A U D A D E S  cido 4 0o g r a d  o * delLUL,ALinALUií>. yalüÍTdl eentígra TÍeütQs DEL CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e rq u e   763,9. 4°,0. N.N.O. Despejado.
París.......................... 762,2. 3°,5. E  Muy nublado.
Bayona..........................  » 6o,6 . S. S.O . C ubierto .
Lyon  .......... 759,6. 3o,8 . N Despejado.
B ru se la s .................  764,0. 3°,0. N .N .E; Idem .
V iena........................  755,4. 5o,2 . N.N.O. Cubierto.
T u r in ........................ 754,6. 3#,0. N Sereno.
R om a........................ 755,4. 116,3 . E .N .E . Cubierto.
F lo re n c ia .. . .  — . 752,2. 40°,0. S . E . .  Idem.
San P e te rsb u rg o ., 758,2. 0^,3. S .O . . .  Despejado.
C onstantinopla (8b) 759,7. 4 6 ° ,9 .|S  Cubierto.
S tockolm o  757,4. — 0o,6 . |N .N .E . Nieve.
C o p en h ag u e   757,9. 0°,8 . |N . .  . .  Algs. nubes.
G re e n v ic h   760,2. 4o,0 . |N. N O. Cubierto.
Leipzig....................... 762,3. 2o,5. O. . .  . Idem .

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In terven 

ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de a rtícu los de consum o, re su lta  
lo g u í e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.862 fanegas de trigo.

954 arro b as de h a r in a  de id.
6.078 arrobas de carbón

1 16 vacas., que com ponen 48.857 lib ras de peso.
377 c a rn e ro s , que hacen  40.176 lib ras de peso.
234 corderos, que hacen 7.905 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v ac a , de 49 á 55 rs. a r ro b a , y  de 48 á 20 
cuartos lib ra.

Idem  de carnero  , de 48 á 20 cu arto s libra.
Idem  de cordero  , á 22 cuartos lib ra.
Idem  de te rn era , de 74 á 90 rs . a r ro b a , y  de 34 á 48 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs . a r ro b a , y de 34 á 36 

cu artos lib ra .
J a m ó n , de 410 á 4 4 4 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 68 á 70 rs . arro b a , y  de 20 á 22 cu a rto s  lib ra.
Vino de 34 á 40 rs . a rro b a  , y de 12 á 14 cu arto s  cuartillo .
Pan de dos lib ras de 13 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 42 rs . a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 28 á 32 rs .  a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos 

lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs . a r ro b a , y  de 40 á 4 4 cu a rto s  

lib ra.
Lentejas de 14 á 20 rs . a rro b a , y  de 8 á 10 cu a rto s  lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . arroba.
Ja b ó n , de 60 á 64 r s .  a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s 

lib ra.
P a ta tas , de 5 á 7 rs . a r ro b a , y  de 2 á 2J4 cu a rto s 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOT.
C ebada, de 29 á 31 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 40 rs .  id.
Trigo v en d id o     4 A 32 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 741 id.

Precio m áxim o  60.
Idem  m ínim o................. 52.
Idejn m ed io ................. .. 55,59.

Lo que se anuncia  al púb lico  p ara  su  in te ligencia.
Madrid 21 de Abril de 1862. « E l  A lcalde-C orregidor,

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 21 de A bril de 4862.

Fondos franceses. • [ 4 54 por 100 - 1 ’ * . ’. 1 * * 985}55.
i 3 por 100 in te r io r   49 1 /2 ,

Españoles /Id em  d iferida...................  44.
(A m o rtizab le ...................... 19.

Ambereshb de A bril.— In te rio r’, 48-25 .— D ife rid a , 42
Amsterdam  46 de A bril.— In te r io r ,  48 7 /16 . —  D iferi

d a , 43 3 /46 .
Francfort 16 de A b r il— In te r io r , 491/4.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay  función.— Mañana R oberto  i l  d iá b o lo , ópera en  cu a tro  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche .— La 

redoma encantada , com edia de m ágia en  cua tro  actos.
T e a t r o  d b l  C ir c o . — A las ocho y m edia de la no

che .— Las pesquisas de P a tric io , comedia en  tre s  ac tos.--  
Baile nacional.— Un caballero y una señora , pieza en  ufl 
acto.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , .— A las ocho y  m edia de la 
noche.—  Por sorpresa.— Equilibrios de amor.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y m edia de 1* 
noche.— F unción  9 0 / del segundo abono. —  Beneficio de 
D. F lorencio  Romea. —  Unica rep resen tación  por ahora 
de la com edia en  tres actos La cruz del m atrim onio.-^Bai
le .—-£7 ñauo de la ca r ta , sainete.


